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ACUERDO RELATIVO AL CÓMPUTO ESTATAL DE LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES 
POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL CELEBRADA EL 02 DE 
JUNIO DE 2024; Y A LA ASIGNACIÓN DE LAS MISMAS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
CON DERECHO, SEGÚN EL PROCEDIMIENTO A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 28 DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE 
SINALOA. 

Culiacán, Sinaloa, México, 09 de junio de 2024. 

GLOSARIO 

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sina loa. 
CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CPES: Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
INE: Instituto Nacional Electoral. 
IEES: Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. 
LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Lineamiento: Lineamiento para el Registro de Candidaturas a ocupar cargos de Elección 
Popular para el Proceso Electoral Local 2023-2024. 
LIPEES: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa . 
OPL: Organismos Públicos Locales. 
RE: Reglamento de Elecciones. 
TEPJF: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación . 

ANTECEDENTES 

l. El artículo 41 , fracción V de la CPEUM, en concordancia con el artículo 15 de la CPES, 
establecen que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza 
de manera coordinada por el INE y el IEES, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

11. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el 
Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", el día 15 de julio de 2015, se expidió la LIPEES. 

111. Por Acuerdo INE/CG1369/2018, aprobado el 31 de octubre de 2018, el Consejo 
General del INE designó como Consejera Electoral a la ciudadana Gloria lcela García 
Cuadras y como Consejeros Electorales a los ciudadanos óscar Sánchez Félix y Rafael ~ 
Bermúdez Soto. Asimismo, mediante Acuerdo INE/CG1616/2021 , de fecha 26 de 
octubre de 2021 , fueron designadas como Consejeras Electorales las ciudadanas 
Judith Gabriela López Del Rincón y Marisol Quevedo González, así como Consejero 
Electoral el ciudadano Martín González Burgos. 

IV. Mediante Acuerdo INE/CG598/2022, de fecha 22 de agosto de 2022, el Consejo 
General del INE, designó al ciudadano Arturo Fajardo Mejía como Consejero Presidente 
del IEES, quien protestó el cargo en sesión extraordinaria del Consejo General el día 4 
de septiembre de 2022. 

V. En sesión extraordinaria de fecha 28 de septiembre de 2022, el Consejo General , 
aprobó el Acuerdo IEES/CG030/22, por el que se designó como Secretario Ejecutivo al 
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ciudadano José Guadalupe Guicho Rojas. 

VI. En fecha 28 de octubre de 2020 , mediante acuerdo INE/CG517/2020, el Consejo 
General del INE, aprobó los Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales, y 
en su caso, los Partidos Políticos Locales, prevengan , atiendan , sancionen , reparen y 
erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género. 

VII. Que en sesión ordinaria celebrada el día 29 de enero de 2021 , el Consejo General , 
emitió el acuerdo IEES/CG024/2021 , mediante el cual se aprueban los Lineamientos 
para la Integración , Funcionamiento, Actualización y Conservación del Registro Local 
de personas que cometieron conductas que constituyen Violencia Política contra las 
Mujeres en Razón de Género. 

VI II. En sesión extraordinaria de fecha 01 de noviembre de 2023 y en atención al Acuerdo 
INE/CG466/2023 dictado por el INE, en el cual aprueba el Plan Integral y el Calendario 
en coord inación con los procesos electorales locales concurrentes , este Consejo 
General , emitió el acuerdo IEES/CG041/23, mediante el cual se aprobó el ajuste de los 
plazos establecidos en la LIPEES y el calendario para el Proceso Electoral 2023-2024 
en Sinaloa. 

IX. El 07 de diciembre de 2023, el Consejo General del INE, emitió el Acuerdo 
INE/CG647/2023 por el que aprobó el procedimiento para constatar que las personas 
candidatas no hayan incurrido en los supuestos establecidos en el artículo 38, fracción 
VII , de la CPEUM , así como por algún delito de VPMRG, en el Proceso Electoral Federal 
2023-2024. 

X. En sesión extraordinaria de fecha 30 de noviembre de 2023, mediante Acuerdo 
IEES/CG049/2023, el Consejo General aprobó Acción Afirmativa en favor de personas 
de la Diversidad Sexual, con Discapacidad y de Juventud para el Proceso Electoral 
Local 2023-2024. 

XI. En sesión extraordinaria de fecha 30 de noviembre de 2023, mediante Acuerdo 
IEES/CG050/2023, el Consejo General emitió el Lineamiento para el Cumplimiento del 
Principio de Paridad de Género en la Postulación de Candidaturas en el Proceso 
Electoral Local 2023-2024. 

XII. Por Acuerdo IEES/CG051/23, aprobado en sesión extraordinaria de fecha 30 de ~ 
noviembre de 2023, el Consejo General , emitió el Lineamiento que deberán Observar 
los Partidos Políticos para la Postulación de Candidaturas Indígenas a Cargos en 
Ayuntamientos y Diputaciones para el Proceso Electoral Local 2023-2024. 

XIII. La Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de Sinaloa, mediante 
Decreto número 656, convocó al Pueblo del Estado de Sinaloa a Elecciones Ordinarias 
de Diputadas y Diputados al Congreso del Estado, Presidentas y Presidentes 
Municipales, Síndicas Procuradoras y Síndicos Procuradores y Regidoras y Regidores 
de los Ayuntamientos , cuyo Proceso Electoral iniciará en la fecha en que entre en vigor 
este decreto y cuya Jornada Electoral se desarrollará el primer domingo de junio de 
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2024, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" el día 15 
de diciembre de 2023. 

XIV. En sesión ordinaria de fecha 12 de enero de 2024, el Consejo General , aprobó el 
acuerdo IEES/CG005/24, por el cual se designan las Presidencias y Consejerías 
Electorales que integrarán los veinticuatro Consejos Distritales y los catorce Consejos 
Municipales electorales que funcionarán durante el Proceso Electoral Local 2023-2024. 

XV. En sesión ordinaria celebrada por el Consejo General el día 29 de febrero de 2024, se 
aprobó el acuerdo IEES/CG023/24 mediante el cual se expide el Lineamiento para el 
Registro de Candidaturas a ocupar cargos de Elección Popular para el Proceso 
Electoral Local 2023-2024. 

XVI. Que con fecha 21 de marzo del año en curso , y en atención a lo señalado por el numeral 
17 del Lineamiento, el IEES suscribió convenio con el Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Sinaloa con el fin de una colaboración a efecto de verificar si de las 
candidaturas que presentan la Coalición y los Partidos para ocupar cargos de elección 
popular, alguna de estas se encontraba registrada como deudora alimentaria morosa, 
o bien contaba con sentencia firme por delitos de violencia familiar y/o doméstica, o 
cualquier agresión de género en el ámbito público o privado, o bien en delitos contra la 
vida , sexuales, contra la libertad sexual o la intimidación corporal , así como por delitos 
de violencia política contra la mujer en razón de género. 

XVII. Mediante acuerdo IEES/CG012/2024, emitido el 29 de enero del presente año, este 
Instituto determinó procedente la solicitud de registro del Convenio de coalición total 
para postular fórmulas de candidaturas a Diputaciones por el sistema de MR en los 
veinticuatro Distritos Electorales uninominales locales y coalición parcial para postular 
planillas de MR en diecisiete de los veinte Municipios en que se divide el Estado de 
Sinaloa, presentado por los Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de 
la Revolución Democrática y Sinaloense, para contender en el proceso electoral local 
2023-2024. 

Asimismo, en sesión de fecha 28 de marzo de 2024, el Consejo general mediante 
Acuerdo IEES/CG033/24, aprobó la modificación a dicho convenio para incluir al 
municipio de Ahorne en la coalición parcial para presidencias municipales, así como 
para modificar el origen partidario de tres distritos electorales uninominales. 

XVIII. En sesión extraordinaria celebrada con fecha 14 de abril de 2024 , el Consejo General , 
aprobó los registros de los candidatos a Diputaciones de Mayoría Relativa y de 
Representación Proporcional con los números de acuerdo siguientes: IEES/CG036/24 
aprobó candidaturas a Diputaciones por el Sistema de Mayoría Relativa en los Distritos 
Electorales Locales, presentadas por la Coalición "Fuerza y Corazón X Sinaloa", 
conformada por los Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la 
Revolución Democrática y Sinaloense, cuyo origen partidario se estableció en el convenio 
de coalición aprobado con fecha 29 de enero de 2024, según acuerdo número 
IEES/CG012/24, convenio que fue modificado con fecha 28 de marzo del año en curso , 
según acuerdo número IEES/CG033/24, siendo de la siguiente manera: 06 (seis) 
candidaturas para el Partido Acción Nacional, 10 (diez) candidaturas para el Partido 

3 



;;::=====-=--=--=--=--=---=---=--=---=-----_-_-_--::...--=-..-_-_-_-_-------~~---:-====-=-=-========== 

IEES/CG098/24 

Revolucionario Institucional, 2 (dos) candidaturas para el Partido de la Revolución 
Democrática y 06 (seis) candidaturas para el Partido Sinaloense; IEES/CG037/24 
aprobó las Solicitudes de Registro de la lista Estatal de Candidaturas a Diputaciones por 
el Principio de Representación Proporcional , presentadas por el Partido Acción Nacional , 
en el Proceso Electoral Local 2023-2024; IEES/CG038/24 aprobó las Solicitudes de 
Registro de la lista Estatal de Candidaturas a Diputaciones por el Principio de 
Representación Proporcional , presentadas por el Partido Revolucionario Institucional , en el 
Proceso Electoral Local 2023-2024; IEES/CG039/24 aprobó las Solicitudes de Registro 
de la lista Estatal de Candidaturas a Diputaciones por el Principio de Representación 
Proporcional , presentadas por el Partido de la Revolución Democrática, en el Proceso 
Electoral Local 2023-2024; IEES/CG040/24 aprobó las Solicitudes de Registro de la lista 
Estatal de Candidaturas a Diputaciones por el Principio de Representación Proporcional , 
presentadas por el Partido Sinaloense, en el Proceso Electoral Local 2023-2024; 
IEES/CG041/24 aprobó las candidaturas a Diputaciones por el Sistema de Mayoría 
Relativa en los Distritos Electorales Locales, así como la lista Estatal de Candidaturas a 
Diputaciones por el Principio de Representación Proporcional , presentadas por el Partido 
del Trabajo, en el Proceso Electoral Local 2023-2024; IEES/CG042/24 aprobó las 
candidaturas a Diputaciones por el Sistema de Mayoría Relativa en los Distritos Electorales 
Locales, 01 , 05, 07, 08, 13, y 19 presentadas en Candidatura Común por los Partidos 
Políticos Verde Ecologista de México y Morena, en el proceso electoral local 2023-2024, 
las 6 (seis) corresponden al Partido Verde Ecologista de México; IEES/CG043/24 aprobó 
las candidaturas a dieciocho Diputaciones por el Sistema de Mayoría Relativa en los 
Distritos Electorales Locales, así como la lista Estatal de Candidaturas a Diputaciones por 
el Principio de Representación Proporcional , presentadas por el Partido Verde Ecologista 
de México, en el Proceso Electoral Local 2023-2024; IEES/CG044/24 aprobó las 
candidaturas a dieciocho Diputaciones por el Sistema de Mayoría Relativa en los Distritos 
Electorales Locales, así como la lista Estatal de Candidaturas a Diputaciones por el 
Principio de Representación Proporcional , presentadas por el Partido Morena, en el 
Proceso Electoral Local 2023-2024; IEES/CG045/24 aprobó las candidaturas a 
Diputaciones por el Sistema de Mayoría Relativa en los Distritos Electorales Locales, así 
como la lista Estatal de Candidaturas a Diputaciones por el Principio de Representación 
Proporcional , presentadas por el Movimiento Ciudadano, en el Proceso Electoral Local 
2023-2024; IEES/CG046/24 aprobó las candidaturas a Diputaciones por el Sistema de 
Mayoría Relativa en los Distritos Electorales Locales , así como la lista Estatal de 
Candidaturas a Diputaciones por el Principio de Representación Proporcional, presentadas 
por el Partido Encuentro Solidario Sinaloa, en el Proceso Electoral Local 2023-2024; 

XIX. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 254 de la LIPEES, los 24 Consejos 
Distritales del Estado celebraron sus respectivas sesiones de cómputo, incluido el 
correspondiente a la elección de Diputaciones por el Principio de Representación 
Proporcional. 

XX. Como lo dispone la fracción 11 del artículo 259 y la fracción 11 , del artículo 260 ambos de 
la LIPEES, los presidentes de los 24 consejos distritales electorales integraron los 
expedientes de los cómputos distritales de la elección de Diputaciones por el principio 
de Representación Proporcional y los remitieron al Consejo General para que este 
órgano proceda conforme a lo dispuesto en el artículo 262 del ordenamiento legal en 
cita, a realizar el computo estatal de la citada elección , la asignación de Diputaciones 
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electos por ese principio a los partidos que resulten con derecho a ello y la entrega de 
las constancias de asignación correspondientes. 

XXI. Con las 24 actas finales de cómputo distrital de la elección de Diputaciones por el 
principio de representación proporcional , se elaboró el concentrado de resultados de 
dicha elección que servirán de base para el cómputo estatal , documento que 
acumulado con las copias fotostáticas de las 24 Actas de cómputo distrital antes 
mencionadas, debidamente certificadas por la Secretaría Ejecutiva de este órgano 
electoral , se agregará como anexo, identificado con la letra "A", para que forme parte 
del presente Acuerdo; a efecto de proceder a la verificación de las bases y requisitos 
que deben cubrir los partidos políticos para acceder al procedimiento de asignación , así 
como para desarrollar la fórmula con apego a lo dispuesto en los artículos 27 y 28 de 
la LIPEES; y 

CONSIDERANDO 

1. Que el primer párrafo, de la Base V del artículo 41 de la CPEUM , así como los 
numerales 1, 3, 4, 5, 6 y 11 del apartado C de la citada base; en concordancia con el 
artículo 15, primer párrafo, de la CPES, así como los numerales 1 y 2 del artículo 98 
de la LGIPE, y el diverso 138 de la LIPEES, señalan de manera general que la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE y 
de los OPL, en los términos de las citadas Constituciones, que los OPL están dotados 
de personalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en el 
artículo 116, fracción IV, inciso c) de la CPEUM , la LGIPE, las constituciones y leyes 
locales, serán profesionales en su desempeño, se regirán por los principios de ~ 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad , máxima publicidad y objetividad, 
asimismo en su desempeño aplicará el principio de paridad de género. 

El IEES es autoridad en la materia electoral , en los términos que establece la CPEUM , 
la LGIPE y las leyes locales correspondientes y tendrá a su cargo la preparación , 
desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los procesos electorales, así como la 
información de los resultados . Además de contribuir al desarrollo de la vida democrática 
del Estado y preservar el fortalecimiento del régimen de Partidos Políticos. 

2. El artículo 3, fracción 11 de la LIPEES, establece que las disposiciones de ese i 
ordenamiento legal se fundan en la CPES y las leyes aplicables, conforme a lo previsto 
en la CPEUM y las leyes generales vigentes en materia electoral. 

3. El artículo 145, fracción I de la LIPEES establece que le corresponde al IEES aplicar 
las disposiciones generales que establezca el INE, sobre reglas , lineamientos , criterios 
y formatos que, en ejercicio de las facultades le confiere la CPEUM, la LGIPE y la 
CPES. 

4. De igual forma , el mismo artículo 145 en su fracción XIX, dispone que serán 
atribuciones del IEES, las demás que determine el artículo 41 de la CPEUM, la CPES, 
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la LGIPE, aquellas no reservadas al INE, las que le sean delegadas por éste, y las que 
se establezcan en la LIPEES. 

5. De conformidad con lo dispuesto por la fracción I del artículo 146 de la LIPEES, son 
atribuciones del Consejo General, conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del 
proceso electoral. 

6. Que los artículos 24 de la CPES y 28 de la LIPEES, establecen los requisitos y 
condiciones que deben satisfacer los partidos políticos para tener derecho a que les 
sean asignados Diputaciones de representación proporcional, mediante la aplicación 
de los conceptos definidos en el artículo 27 y desarrollados en la fórmula contenida en 
el numeral 28, ambos de la LIPEES, en los siguientes términos: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE S/NALOA 

"Art. 24. El Congreso del Estado se integrará con 40 Diputaciones, 24 de ellos electos por el 
sistema de mayoría relativa en distritos electorales uninominales y 16 Diputaciones electos de 
acuerdo con el principio de representación proporcional, mediante el sistema de lista de candidatos 
votada en circunscripción plurinominal. 

La demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales será realizada por el 
Instituto Nacional Electoral con base en el último censo general de población y los criterios 
generales determinados por su Consejo General. (Ref Según Decreto No. 332, de fecha 19 de 
mayo de 2015, publicado en el Periódico Oficial No. 65, de fecha 01 de junio de 2015) . 

Para la elección de los 16 Diputaciones según el principio de representación proporcional y el 
sistema de listas de candidatos, el territorio del Estado se podrá dividir de una a tres 
circunscripciones plurinominales. La Ley determinará la forma de establecer la demarcación 
territorial de estas circunscripciones. 

Para que un partido político obtenga el registro de sus listas para la elección de Diputaciones de 
representación proporcional, deberá acreditar que participa con candidatos a Diputaciones de 
mayoría relativa en por lo menos diez distritos uninominales, de ellos, en su caso, mínimamente 
tres deberán estar en cada circunscripción plurinominal. 

Todo partido político que alcance el tres por ciento de la votación estatal emitida para la elección 
de Diputaciones en el Estado, tendrá derecho a que se le asigne un Diputado de representación 
proporcional. (Ref Según Decreto No. 332, de fecha 19 de mayo de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial No. 65, de fecha 01 de junio de 2015) . 

El número de Diputaciones de representación proporcional que se asigne a cada partido se 
determinará en función del porcentaje de votos efectivos obtenidos, mediante la aplicación de la 
fórmula electoral y procedimiento de asignación que señale la Ley. En todo caso la asignación se 
hará siguiendo el orden que tuvieren los candidatos en la lista o listas correspondientes. 

En ningún caso un partido político podrá contar con más de 24 Diputaciones por ambos principios. 

En ningún caso un partido político podrá contar con un número de Diputaciones por ambos 
principios que representen un porcentaje del total de la Legislatura que exceda en ocho puntos a 
su porcentaje de votación estatal emitida. Esta base no se aplicará al partido político que, por sus 
triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total de la Legislatura, 
superior a la suma del porcentaje de su votación estatal emitida, más el ocho por ciento. Asimismo, 
en la integración de la Legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá 
ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. (Ref. 
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Según Decreto No. 332, de fecha 19 de mayo de 2015, publicado en el Periódico Oficial No. 65, 
de fecha 01 de junio de 2015) ." 

LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE SINALOA 

Artículo 27. Para la aplicación de la fórmula electoral, en la asignación de Diputaciones por el 
principio de representación proporcional, se considerarán los siguientes elementos: 

VOTACIÓN ESTATAL EMITIDA. Es la suma o total de los votos depositados en las urnas para la 
elección de Diputaciones por el principio de representación proporcional de todos los partidos 
políticos, deducidos los votos nulos, de los candidatos independientes y de los candidatos no 
registrados. 

PORCENTAJE MÍNIMO. Elemento por medio del cual se asigna la primer curul a cada partido 
político que por sí solo haya obtenido mínimo el tres por ciento de la votación estatal emitida para 
Diputaciones. 

VOTACIÓN EFECTIVA. Es la suma de los votos obtenidos por los partidos políticos que hayan 
alcanzado una diputación de representación proporcional por porcentaje mínimo, a la cual, deberá 
deducirse los votos utilizados para la obtención de dicha curul. 

VALOR DE ASIGNACIÓN. Es el número de votos que resulta de dividir la votación efectiva de 
todos los partidos políticos, entre el número de Diputaciones de representación proporcional que 
se vayan a repartir. 

COCIENTE NATURAL. La resultante de dividir la votación efectiva de cada partido político, entre 
el valor de asignación. 

VALOR DE ASIGNACIÓN AJUSTADO. Es el número de votos que resulta de restar a la votación 
efectiva la votación del partido que haya alcanzado el límite máximo de diputaciones establecido 
en esta ley y dividirlo entre el número de curules de representación proporcional que queden por 
asignar después de aplicar el cociente natural. 

COCIENTE AJUSTADO. La resultante de dividir la votación efectiva de cada partido político que 
no haya alcanzado el límite máximo de Diputaciones establecido en esta ley, entre el valor de 
asignación ajustado. 

RESTO MAYOR. El remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada partido político, 
deducidos los sufragios utilizados en la aplicación de los elementos antes mencionados. 

Artículo 28. La asignación de Diputaciones por el principio de representación proporcional se 
sujetará a las siguientes bases: 

l. Tendrán derecho a obtener diputaciones por el principio de representación proporcional los 
partidos políticos que hayan cumplido los siguientes requisitos: 

a) Haber registrado candidatos a Diputaciones de mayoría relativa en por Jo menos diez 
distritos uninominales y que dichos candidatos hayan permanecido durante el proceso 
electoral; y, 

b) Haber obtenido cuando menos el tres por ciento de la votación estatal emitida para 
Diputaciones electas por el principio de representación proporcional; y, 

1/. La fórmula electoral para la asignación de las diputaciones de representación proporcional, 
atenderá el siguiente procedimiento: 
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a) Se asignará una diputación de representación proporcional a cada partido político que 
haya obtenido el porcentaje mínimo. 

b) Hecha la asignación anterior, se procederá a continuar la distribución de las 
Diputaciones de representación proporcional que hayan quedado. 

1. Se obtiene el valor de asignación, mediante la suma de la votación efectiva de los 
partidos políticos que cuenten con ella y se divide entre el número de Diputaciones 
de representación proporcional que queden por repartir. 

2. Se obtiene el cociente natural, el cual indicará el número de Diputaciones de 
representación proporcional que a cada partido político se le asignará. 

3. A continuación se determinará si es de aplicar a algún partido político alguno de los 
límites establecidos en el artículo 24 de la Constitución Estatal, para lo cual al partido 
político cuyo número de Diputaciones por ambos principios exceda de veinticuatro 
o su porcentaje de curules del total del Congreso exceda en ocho puntos 
porcentuales a su porcentaje de votación estatal emitida, le serán deducidos el 
número de Diputaciones de representación proporcional hasta ajustarse a los límites 
establecidos, asignándose las diputaciones todavía excedentes a los demás 
partidos que no se ubiquen en estos supuestos, iniciando la reasignación con 
aquellos que se encuadran en condiciones de subrepresentación, atendiendo al 
último párrafo del artículo 24 y a lo dispuesto en el artículo 34, fracción 111, último 
párrafo, ambos de esta misma Ley. 

4. Una vez determinado si algún partido llega al máximo de curules por ambos 
principios establecido en el artículo 24 de la Constitución Estatal, continuará la 
asignación de Diputaciones de representación proporcional restantes, mediante la 
aplicación del valor de asignación y el cociente ajustado. 

5. Una vez aplicado el valor de asignación y cociente, tanto naturales como ajustados, 
en su caso, si aún quedasen curules por repartir, se asignarán aplicando los restos 
mayores. 

111. Una vez concluida la asignación de las Diputaciones por el principio de representación 
proporcional a cada uno de los partidos políticos que superaron el 3% de la votación estatal 
emitida, se verificará si sumadas éstas con las Diputaciones electas por el sistema de mayoría 
relativa se logra satisfacer el principio de paridad de género en la integración del Congreso. 
(Adíe. Según Dec. No. 505, publicado en el P. O. No. 111 del 14 de Septiembre de 2020). 

IV. De no lograrse la paridad total, el Instituto procederá a reajustar la asignación realizada de 
las listas de representación proporcional en los términos de la fracción II de este artículo, 
deduciendo a los partidos políticos tantas Diputaciones del género sobrerrepresentado como 
fuere necesario en el orden de prelación en que aparezcan, substituyéndolas con fórmulas 
del género subrepresentado. Para estos efectos, se estará a lo siguiente: 

a) Iniciará el reajuste modificando una Diputación del género sobrerrepresentado según como 
hubiere sido asignada al partido político con mayor porcentaje de votación, entre los que 
superaron la votación estatal mínima; y 

b) Si con esa modificación se logra la paridad en la integración del Congreso, concluirá el 
procedimiento de reajuste; pero de persistir la disparidad, se continuará con el siguiente 
partido que haya ocupado el lugar inmediato siguiente en orden descendente y así 
sucesivamente hasta lograrse la paridad total o bien acercarse lo más posible según el 
número de Diputaciones que requieran ser modificadas. 
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(Adic. Según Dec. No. 505, publicado en el P. O. No. 111 del 14 de Septiembre de 2020). 

V. En todo caso, solo procederá la paridad total de género en la integración del Congreso, 
cuando el resultado de las votaciones en las elecciones, por lo que respecta a las 
Diputaciones por el Principio de Mayoría Relativa, no sea superior en número de 20 para un 
solo género. (Adic. Según Dec. No. 505, publicado en el P.O. No. 111 del 14 de Septiembre 
de 2020) . 

7. Conforme a lo establecido en las fracciones XVI y XVII del artículo 146 de la LIPEES, 
es atribución de este órgano electoral, efectuar el cómputo de la elección de 
Diputaciones por el principio de representación proporcional, realizar la asignación de 
diputaciones por ese principio a los partidos con derecho a ello, calificar esa elección y 
declarar su validez, aplicar la fórmula de asignación a que se refiere el artículo 28 de la 
Ley citada y expedir las constancias de asignación respectivas; en tanto que la fracción 
1 de su artículo 262 establece el procedimiento a seguir en la sesión de cómputo estatal 
de la elección de Diputaciones de Representación Proporcional , y el artículo 263 faculta 
a la Presidencia del Consejo General para hacer entrega de las constancias de 
asignación correspondientes, en los siguientes términos: 

"Artículo 146. Son atribuciones del Consejo General, las siguientes: 

(. . .) 
XVI.- Efectuar el cómputo de la elección de Diputaciones según el principio de representación 
proporcional y hacer la calificación y declaración de validez de la elección correspondiente, así como 
expedir las constancias de asignación; 

XVII.- Aplicar la fórmula de asignación de diputaciones por el principio de representación 
proporcional ... " 

"Artículo 262. El Consejo General celebrará sesión el domingo siguiente al de la elección, para 
realizar el cómputo Estatal de las elecciones de Diputaciones por el principio de representación 
proporcional y de la Gubernatura. 

Al instalarse la sesión, se iniciará la elaboración de un acta circunstanciada, en la que se harán constar 
los resultados y los incidentes que ocurriesen durante su celebración. 
El cómputo se sujetará a las reglas siguientes: 

l. Se iniciará con la elección de Diputaciones por el principio de representación proporcional, bajo el 
siguiente procedimiento: 

a) Se tomará nota de los resultados que consten en cada una de las actas de cómputo distrital de 
esta elección; 

b) La suma de los resultados constituirá el cómputo estatal de la elección de Diputaciones por el 
principio de representación proporcional y se asentará en el acta correspondiente; 

c) Posteriormente, en los términos del artículo 24 de la Constitución Estatal, se procederá a la 
asignación de Diputaciones electos por el principio de representación proporcional mediante la 
fórmula y procedimiento determinado en este ordenamiento; y, 

/l. Se continuará con la elección de la Gubernatura, bajo el siguiente procedimiento: 

a) Se tomará nota de los resultados que consten en cada una de las actas de cómputo distrital de 
esta elección; 
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b) La suma de los resultados constituirá el cómputo estatal de la elección de la Gubernatura y se 
asentará en el acta correspondiente. " 

"Artículo 263. Al término de la sesión de cómputo y una vez firmadas las actas respectivas, la 
Presidencia del Consejo General procederá a hacer entrega de las constancias de asignación de 
Diputaciones electas por el principio de representación proporcional, así como de la constancia de 
mayoría al candidato a Gobernador que hubiese obtenido la mayoría de votos. 

Igualmente procederá a fijar en el exterior del local del Consejo General los resultados del cómputo 
de las elecciones de su competencia. 

8. Los artículos 20 y 22 de los Lineamientos para el Cumplimiento del Principio de Paridad 
de Género en la Postulación de candidaturas para el Proceso Electoral Local 2020-
2021, señalan que: 

9. 

Artículo 20.- Una vez aplicada la fórmula de asignación de las Diputaciones por el principio de 
representación proporcional, se verificará si sumadas éstas con las Diputaciones electas por el 
sistema de mayoría relativa se cumple con el principio de paridad de género en la integración del 
Congreso. 

De no lograrse la paridad total, el IEES procederá a reajustar la asignación realizada de las listas de 
representación proporcional, deduciendo a los partidos políticos tantas Diputaciones del género 
sobrerrepresentado como fuere necesario en el orden de prelación en que aparezcan, 
substituyéndolas con fórmulas del género subrepresentado. Para estos efectos, se estará a lo 
siguiente: 

a) Iniciará el reajuste modificando una Diputación del género sobrerrepresentado según como 
hubiere sido asignada al partido político con mayor porcentaje de votación, y, 

b) Si con esa modificación se logra la paridad en la integración del Congreso, concluirá el 
procedimiento de reajuste; pero de persistir la disparidad, se continuará con el siguiente partido 
que haya ocupado el lugar inmediato siguiente en orden descendente y así sucesivamente hasta 
lograrse la paridad total o bien acercarse lo más posible según el número de Diputaciones que 
requieran ser modificadas. 

En todo caso, solo procederá la paridad total de género en la integración del Congreso, cuando el 
resultado de las votaciones en las elecciones, por lo que respecta a las Diputaciones por el Principio 
de Mayoría Relativa, no sea superior en número de 20 para un solo género. No obstante, se podrán 
hacer ajustes buscando acercarse lo más posible a lograr la paridad. 

Artículo 22.- En atención al principio de paridad de género, cuando deba realizarse ajuste en la 
asignación de Diputaciones y Regidurías por el principio de representación proporcional, este se 
realizará únicamente cuando resulte subrepresentado el género femenino. 

El proceso de elección de Diputaciones por el principio de representación proporcional 
se desarrolló en cada uno de los 24 distritos electorales de la entidad con estricto apego 
a las disposiciones relativas de la LIPEES, por lo que es procedente que este Consejo 
General califique y declare su plena validez. 

1 O. Habiéndose recibido en este órgano electoral los originales de las actas de cómputo 
distrital de la elección de Diputaciones por el principio de representación proporcional 
remitidas por cada uno de los 24 consejos distritales electorales de la entidad , se 
procedió a su revisión y una vez concluida dicha verificación, se realizó la sumatoria de 
las 24 actas de cómputo distrital de la elección de Diputaciones por el principio de 
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representación proporcional, arrojando como resultado el Cómputo Estatal de esa 
elección, conforme al siguiente cuadro : 

DISTRITO B CªD [_I] r!n ~ ~ i-15 mi CAHOIOATI..IIAS VOTOS moren.i "" TOTAL - s~ 
.....,......, NULOS 

1 6,440 3,007 978 1,032 8,752 2,391 3,009 30,760 647 32 2,486 59,534 

2 10,053 7,068 846 1,214 1,890 3,893 3 208 24 238 363 26 2,586 55 385 

3 3122 4,642 572 2,246 2 587 5,724 2228 24 990 334 21 3249 49,715 

4 3,700 3,265 485 1,626 2,259 2,631 3,661 22,185 417 24 2,288 42,541 

5 8,594 6,056 718 2,805 2,377 4,418 2,948 24,498 473 31 2,143 55 ,061 

6 2,281 5 539 696 4,240 3,438 4,263 4,753 37 028 978 22 4,553 67,791 

7 3407 5,825 477 3405 3 767 4,487 3153 30 997 650 31 3 279 59 478 

8 3,761 7,395 691 1,868 3,876 5,751 3,410 34,782 786 39 3195 65 ,554 

9 4,451 12,335 1,572 1,331 3,329 5,292 6,114 33,827 698 30 3,243 72,222 

10 34 10 9,825 571 1,970 3,683 2,026 2 965 25109 706 10 2,929 53204 

11 4 201 5 787 575 1,303 2 676 4,032 2 851 22 069 558 15 2416 46,483 

12 7,027 6,664 752 1,785 4,223 4,606 3,356 19,867 474 40 1,772 50,566 

13 10,672 9,454 932 1,586 3,437 5,204 3,894 27 ,823 566 56 3,081 66,705 

14 11 234 8 934 1,064 1,622 3,561 6,382 4,197 30 708 684 48 3,292 71,726 

15 4197 4 595 505 1,266 3009 4 453 2690 25450 657 37 2 098 48 957 

16 4,359 3,626 414 1,383 2,130 2,649 2,027 21 ,629 453 27 1,990 40 ,687 

17 1,895 3,432 320 1,807 3,689 2,584 1,958 21 ,296 482 13 2,366 39,842 

18 1 929 3,846 627 2,509 2418 2 356 2 951 23 759 631 17 2 933 43 976 

19 2,526 4,758 474 2,834 2 073 4,657 6,211 23,599 643 16 2,658 50 ,449 

20 6,659 4,143 564 1,307 1,538 3,018 3,889 25,840 488 32 2,230 49,708 

21 13,834 6,918 919 1,372 1,888 3,029 3,337 32 ,354 442 50 2,867 67,010 

22 6,516 4,238 550 2,331 2 271 2,952 2,731 31 ,304 688 59 3 317 56 ,957 

23 5432 2,690 440 1 121 1 195 1,103 2 934 22 208 437 18 2 372 39,950 

24 4,575 3,1 06 594 9,745 8,226 1,842 4,194 23,751 374 25 2,980 59,412 

TOTAL 134,275 137,148 16,336 53,708 78,292 89,743 82,669 640,071 13,629 719 66,323 1,312,913 

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN POR PARTIDO PARA LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

DISTRITO B C8D [I] r!n ~ ~ .. IIJ """""""" VOTOS 
morena "" TOTAL 

""""''º" NULOS """"'"' s,~10. 

TOTAL 134,275 137,148 16,336 53,708 78,292 89,743 82,669 640,071 13,629 719 66,323 1,312,913 
Porcentajes 10.23% 10.45% 1.24% 4.09% 5.96% 6.84% 6.30% 48.75% 1.04% 0.05% 5.05% 100.00% 

(~ 

11. Con apego a las disposiciones constitucionales y legales antes invocadas, y una vez 
verificado que todos los partidos políticos cumplieron con el registro de, por lo menos 
diez distritos de mayoría relativa , como quedó establecido en el antecedente XVIII , del ~ 
presente acuerdo, se desarrolla la fórmula de asignación de Diputaciones por el 
principio de representación proporcional a que se refiere el artículo 28 de la LIPEES, 
conforme a lo siguiente: 

El resultado del cómputo estatal consignado en el considerando 1 O del presente 
acuerdo, es la base para el desarrollo de la fórmula de asignación de los 16 
Diputaciones de representación proporcional. Procede a aplicarla conforme a lo 
dispuesto por las normas establecidas en el artículo 24 de la CPES y los artículos 26, 
27, 28 y demás relativos de la LIPEES. Conforme a dichas disposiciones tendrán 
derecho a obtener diputaciones por el principio de representación proporcional los 
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partidos que hayan cumplido los siguientes requisitos: a).- Haber registrado candidatos 
a Diputaciones de mayoría relativa en por lo menos diez distritos uninominales y que 
dichos candidatos hayan permanecido durante el proceso electoral; y, b).- Haber 
obtenido cuando menos el tres por ciento de la votación estatal emitida para 
Diputaciones electas por el principio de representación proporcional. 

Antes de iniciar con las etapas de asignación que señala el artículo 28 de la LIPEES, 
se debe considerar el criterio utilizado por la Sala Regional Guadalajara del TEPJF al 
resolver el expediente SG-JRC-191/2021 Y ACUMULADOS sostuvo lo siguiente: 

"LÍMITES DE SOBRE REPRESENTACIÓN POR PARTIDO Y VERIFICACIÓN. De lo 
dispuesto por el último párrafo del artículo 24 de la Constitución local y lo dispuesto en el 
artículo 34, fracción 111, último párrafo, de la LIPES, se advierte que la votación para fijar los 
límites de sobre representación de los partidos, es la votación estatal emitida, que de 
acuerdo con el segundo párrafo del artículo 27 de dicho ordenamiento es la suma o total de 
los votos depositados en las urnas para la elección de diputaciones por el principio de 
representación proporcional de todos los partidos políticos, deducidos los votos nulos, de los 
candidatos independientes y de los candidatos no registrados. 

No obstante, la Sala Superior de este Tribunal ha sostenido que, a fin de determinar 
correctamente los límites constitucionales de representación, debe considerarse una 
votación depurada en la que solo se contemplen los sufragios recibidos por aquellos partidos 
políticos con representación en el Congreso, esto es, los votos emitidos a favor de los 
partidos que participan en la asignación bajo el principio de representación proporcional, así 
como de aquellos partidos o candidatos independientes que hayan obtenido un triunfo de 
mayoría relativa. 

Lo anterior tiene por objeto, no distorsionar el sistema de representación proporcional, en 
tanto que es respecto de quienes integrarán el órgano en su conjunto -y no de todas las 
fuerzas contendientes en la elección en lo general-, que deben verificarse tales límites, 
pues a partir de dicha intelección se garantizan las finalidades y efectividad del principio de 
representación proporcional, al permitir el pluralismo político, mediante el acceso de las 
minorías a los cargos de representación popular y atemperar la sobrerrepresentación de los 
partidos mayoritarios, de modo que exista una adecuada correspondencia entre las 
diputaciones y los votos que cada partido político obtuvo en la elección. 

Así, aun cuando los estados gozan de un amplio espacio de configuración legislativa para 
diseñar sus propios sistemas mixtos para la integración de sus legislaturas y, decidir la 
manera en la que combinan los principios de mayoría relativa y representación proporcional, 
siempre que respeten los límites constitucionales, cierto es también que, cuando se 
introduzcan elementos que vicien o distorsionen la relación votación-escaños, la disposición 
o interpretación de la que ello derive, deba evitarse por no cumplir con los parámetros 
constitucionales y los principios que con la adopción del sistema mixto se persiguen. 

De ahí que, para calcular en la especie, los límites de representación de los partidos que 
tienen derecho a participar en la asignación de representación proporcional, esta Sala 
Regional estima que deben de sustraerse los votos que fueron emitidos por los partidos 
políticos que no superaron el umbral legal, ni lograron algún triunfo de mayoría, al caso, los 
partidos PRO, PVEM, PES, RSP y FXM, ello, a fin de no introducir elementos que 
distorsionen la proporción de votación obtenida por cada partido político con derecho a 
participar en la asignación correspondiente y la proporción de curules en el Congreso. 
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Por lo tanto , atendiendo el criterio de Sala Regional Guadalajara del TEPJF para definir 
la votación que se utiliza para calcular los límites de representación en el Congreso se 
suman los votos emitidos en favor de los partidos que superaron el umbral legal , como 
se advierte a continuación : 

Partidos ~ ~R~ m l;- [I] morena TOTAL 

Total de votos 134,275 137,148 53,708 78,292 89,743 82 ,669 640,071 1,21 5,906 
Porcentaje 11 .04% 11 .28% 4.42% 6.44% 7.38% 6.80% 52.64% 100.00% 

Se precisa que el Congreso del Estado de Sinaloa se integra con 40 diputaciones, de 
manera que el valor de representación de cada curul es de 2.50%, el cual se obtiene de 
dividir el 100% entre 40. 

Conforme a lo anterior, los límites de sobrerrepresentación de los partidos políticos que 
superaron el porcentaje mínimo y que en principio , tienen derecho a participar en la 
asignación de curules de representación proporcional son: 

PORCENTAJE UTIL PARA 

PARTIDO 
DIPUTACIOI-ES DE EFECTOS DE LOS LIMITES LIMITES DE SOBRE 

CURULES DE MR 
REPRESENTACIÓN EN 

MR DE SOBRE REPRESENTACIÓN EL CONGRESO 
REPRESENTACIÓN 

[@ 134,275 11.04% 19.04% o 0.00% 

~RD 137,148 21.43% 29.43% o 0.00% 

m 53 ,708 4.42% 12.42% o 0.00% 
~ 78 ,292 6.44% 14.44% 6 15.00% 

•r,e.:¡g;~~ 89 ,743 7.38% 15.38% o 0.00% 

ltll 82 ,669 6.80% 14.80% o 0.00% 

morena 640,07 1 52.64% 60.64% 18 45.00% 

TOTAL 1,215,906 100.00% 24 60.00% 

Como se advierte el Partido Verde Ecologista de México se encuentra 
sobrerrepresentado, no obstante , toda vez que se trata de los triunfos que obtuvo en 
los distritos uninominales por el principio de mayoría relativa , no le resulta aplicable ~ 
algún ajuste, pero, dado que dicho partido no se encuentra dentro del margen 
constitucionalmente permitido para obtener alguna curul de representación 
proporcional , es que no debe de ser considerado en el proceso de asignación. 

Por lo tanto, con el fin de no distorsionar la relación votación-escaños de los partidos 
que tienen derecho a la asignación de diputaciones por el principio de representación 
proporcional , este Consejo General , atendiendo el criterio utilizado por la Sala Regional 
Guadalajara del TEPJF al resolver el expediente SG-JRC-191/2021 Y ACUMULADOS, 
no considerará la votación del Partido Verde Ecologista de México en las siguientes 
rondas de asignación de diputaciones: 
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PRIMERA ETAPA DE ASIGNACIÓN 

Conforme al inciso a) , fracción 11, del artículo 28 de la LIPEES: "corresponde asignar una 
diputación de representación proporcional a cada partido político que, estando dentro de 
su límite de sobrerrepresentación, haya obtenido el porcentaje mínimo de votación 
estatal emitida. 

Para efectos de obtener el porcentaje mínimo de asignación, atendiendo a la sentencia, 
de Sala Guadalajara citada con antelación , se deben deducir los votos nulos, votos para 
candidatos no registrados, así como los votos de los partidos que no alcanzaron el 3% 
y/o que se encuentren sobrerrepresentados, como lo es en el presente caso el Partido 
Verde Ecologista de México. 

Votación Estatal Emitida =Votación total emitida - Votos de Candidaturas no 
registradas - Votos nulos - Votos de los partidos que no alcanzaron el 3% de la votación 
total y de los partidos sobrerrepresentados. 

Porcentaje Mínimo= Votación Estatal Emitida x 3% 

Porcentaje Mínimo= 1,137,614 x 3% = 34,128 

s ~RD m . • Partidos morena TOTAL 

C1tOAD«.fN& 

Tola I de votos 134,275 137,148 53,708 89.743 82 ,669 640,071 1,137,614 

Asignación por 
1 1 1 1 1 1 6 Porcentaje Mínimo 

Como se advierte, se asignan 6 curules por porcentaje mínimo, de manera que restan 
1 O diputaciones por asignar. 

SEGUNDA ETAPA DE ASIGNACIÓN 

De acuerdo con los párrafos cuarto y quinto, del artículo 27 de la LIPEES, y el numeral 
1, del inciso b) , de la fracción 11 , del artículo 28 de dicho ordenamiento, debe obtenerse 
el valor de asignación , mediante la suma de la votación efectiva de los partidos políticos 
que cuenten con ella y se divide entre el número de Diputaciones de representación 
proporcional que queden por repartir. 

Para ello , se tiene que la votación efectiva, es la suma de los votos obtenidos por los 
partidos políticos que hayan alcanzado una diputación de representación proporcional 
por porcentaje mínimo, a la cual, deberá deducirse los votos utilizados para la obtención 
de dicha curul. 

VOTACION EFECTIVA 

En ese sentido, se debe de tomar en cuenta que una curul cuesta el 3% de la votación 
estatal emitida, esto es, 34 ,1 28 votos , por lo que, luego de deducir a la votación de cada 
partido el costo de la curul por porcentaje mínimo se obtiene lo siguiente: 
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1 Partidos ~ ~ªP r.n 1 'Y' [I 1 

•0•'1-UMIO morena TOTAL 
r UOADI.HO 

1 

Votación 134,275 137,148 53,708 1 89,743 82 ,669 640,071 1,137,614 
Ivotos ut111zaaos en 1a ASignac1on 

34,128 34,128 34,128 
1 

34,128 34 ,128 34,128 204 ,768 Directa oor oorcentaie míniiro 

Votación efectiva 100,1 47 103,020 19,580 55 ,615 48,541 605,943 932,846 

Se obtiene el valor de asignación , mediante la suma de la votación efectiva de todos los 
partidos políticos que cuenten con ella y se divide entre el número de Diputaciones de 
Representación Proporcional que queden por repartir. 

VALOR DE ASIGNACIÓN 

VALOR DE ASIGNACIÓN= VOTACIÓN EFECTIVA/ NÚMERO DE DIPUTACIONES POR REPARTIR 

OPERACIONES PARA OBTENER EL VALOR DE ASIGNACIÓN 932,846 / 10 = 93,285 

VALOR DE ASIGNACIÓN = 93,285 

Continuando con el desarrollo de la fórmula de asignación, el numeral 2, fracción 11 , del 
artículo 28, de la Ley en cita , indica que "Se obtiene el cociente natural , el cual indicará 
el número de Diputaciones de representación proporcional que a cada partido político se 
le asignará" 

COCIENTE NATURAL= VOTACIÓN EFECTIVA POR PARTIDO/ EL VALOR DE ASIGNACIÓN 

A continuación , se obtiene el cociente natural , el cual indicará el número de Diputaciones 
de Representación Proporcional que a cada partido político se le asignará, conforme al 
número de veces que contenga su votación el valor de asignación . 

PARTIDO 
VOTACION 

VALOR DE ASIGNACION COCIENTE NATURAL DIPUTACIONES POR AS IGNAR 
EFECTIVA 

~ 100,147 93 ,285 1.07 1 

QRD 103,020 93 ,285 1.10 1 

m 19,580 93,285 0.21 o 

"'''!-':,.'" .:l 
55 ,615 93 ,285 0.60 o 

[!!] 48 ,541 93,285 0.52 o 

morena 605,943 93,285 6.50 6 

TOTAL 932,846 8 

Atento a lo anterior, de no sobrepasarse los límites de sobrerrepresentación se 
asignarían 8 curules, por lo que quedarían 2 diputaciones por asignar, debiendo 
deducirse de la votación de cada partido, los votos utilizados en la asignación de curules 
por cociente natural , esto es, se multiplica el valor de asignación (que representa el costo 
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de cada escaño por cociente) , por el número de curules asignado, lo que se resta a la 
votación de cada partido. Esto se representa de la siguiente manera: 

PARTIDO 
VOTACION 

VALOR DE ASIGNACION 
CURULES POR VOTOS EMPLEADOS POR COCIENTE VOTOS NO 

EFECTIVA COCIENTE NATURAL NATURAL UTILIZADOS 

~ 100,147 93,285 1 93,285 6,862 ~, 103,020 93,285 1 93,285 9,735 

m 19,580 93,285 o o 19,580 

"'º*'w,1,,no 55,615 93,285 
OUOAI> N 

o o 55,615 

I] 48,541 93,285 o o 48,541 

morena 605,943 93,285 6 559,708 46,235 

TOTAL 932,846 8 746,277 186,569 

Como se puede observar los Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y 
Morena, tienen una cantidad de votos superior al valor de asignación por lo que se les 
asignan 1, 1 y 6 escaños respectivamente. 

De esta forma se han asignado 8 Diputaciones de representación proporcional de los 1 O 
que quedaban por asignar, por lo que restan dos diputaciones todavía por asignar. 

CLAUSULA DE SOBRERREPRESENT ACIÓN Y SUBREPRESENT ACIÓN 

A continuación se determinará si es de aplicar algún partido político alguno de los límites 
establecidos en el artículo 24 de la CPES, para lo cual al partido político cuyo número de 
Diputaciones por ambos principios exceda de veinticuatro o su porcentaje de curules del 
total del Congreso exceda en ocho puntos porcentuales a su porcentaje de votación 
estatal emitida, le serán deducidos el número de Diputaciones de Representación 
Proporcional hasta ajustarse a los límites establecidos, asignándose las diputaciones { 
todavía excedentes a los demás partidos que no se ubiquen en estos supuestos, 
iniciando la reasignación con aquellos que se encuadran en condiciones de 
subrepresentación , atendiendo al último párrafo del artículo 24 y a lo dispuesto en el 
artículo 34, fracción 111 , último párrafo, ambos de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa. 

En el cuadro siguiente se expresan los datos requeridos para realizar las verificaciones 
señaladas: 
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VOTACION "• DE VOTACK>N 
UMllE DE SUB Y SOBRERRa>RES0 ffACIÓN 

PORCENTAJE MlNl'AO 
PORCENTAJE 

PARTIDO 
OBTENIDA ESTATAL EMITIDA 

QUE PERMITE LA CONSTITUCION DEL 
EN EL CONGRESO 

MAXIMOENEL 
ESTADO (+ -8%) CONGRESO 

~ 134,275 11.04% 8 .00% 3.04% 19.04% 

~Rp 137,148 11.28% 8 .00% 3.28% 19.28% 

rn 53 ,708 4.42% 8 .00% -3 .58% 12.42% 

~~ 78 ,292 6 .44% 8 .00% -1 .56% 14.44% 

=-~ 89 ,743 7 .38% 8 .00% -0.62% 15.38% 

m1 82 ,669 6.80% 8.00% -1.20% 14.80% 

morena 640 ,071 52 .64% 8 .00% 44.64% 60 .64% 

TOTAL 1,215 ,906 

CANDIDATURAS DE MAYORÍA RELATIVA, POR ORIGEN PARTIDARIO 

En virtud de la existencia de una coalición total integrada por los Partidos Políticos Acción 
Nacional , Revolucionario Institucional , de la Revolución Democrática y Sinaloense; 
además de candidatura común para seis de los veinticuatro distritos electorales 
uninominales conformada por los Partidos políticos Verde Ecologista de México y 
Morena, y considerando que algunas de sus cand idaturas a las diputaciones de mayoría 
relativa obtuvieron triunfos amparados en éstas, se verificará el origen partidario de cada 
uno de los distritos donde obtuvieron triunfos de mayoría relativa , conforme al convenio 
de coalición y a los registros solicitados en cand idatura común , respectivamente . 

La coalición integrada por los partidos políticos Acción Nacional , Revolucionario ~ 
Institucional , de la Revolución Democrática y Sinaloense, no obtuvo triunfos de 
diputaciones de mayoría relativa. 

La candidatura común integrada por los partidos políticos Verde Ecologista de México y 
Morena obtuvo el triunfo en 6 distritos de Mayoría Relativa , de los cuales las candidaturas 
de los distritos 01 , 05, 07 , 08, 13 y 19 fueron postulados por el Partido Verde Ecologista 
de México. 

A continuación , se procede al análisis de la base relativa a la sobrerrepresentación en el 
caso , de acuerdo con la siguiente tabla: 

CIPUTAOOS DE RP CIPUTAOOS DERP, CIPUTAOOS DE RP PORC8'1TAJEDE 
PORCENTAJE DE 

PORCINTAJ E DE SOBRE-
PARTIDO CIPVTAOOS DEMR ASIGNADOS POR ASIGNADOS POR ASIGNAIX)S + LOS DE REPRESENTAOON 8'l 

VOTAOON REPRES8'1TAOO 
PORCENTAJEMli..lMO COOEN"IE NA TURAl MR (lOTA) aCONGRESO 

N 

~ o 1 1 2 5.00% 11.04% -6 .04% ~, o 1 1 2 5.00% 11 .28% -6.28% 

m o 1 o 1 2.50% 4.42% -1 .92% 

~ 6 o o 6 15.00% 6.44% 8.56% 

·:. o 1 o 1 2.50% 7.38% -4.88% 

rl1 o 1 o 1 2.50% 6.80% -4 .30% 

morena 18 1 6 25 62 .50% 52 .64% 9.86% 
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En virtud de que un partido político no puede contar con un número de Diputaciones por 
ambos principios que representen un porcentaje del total del congreso que exceda en 
ocho puntos porcentuales a su porcentaje de votación estatal emitida, aunado a la 
disposición contenida en el artículo 24, párrafo séptimo de la CPES, que señala de 
manera textual que "en ningún caso un partido político podrá contar con más de 24 
Diputaciones por ambos principios" , procede realizar ajustes a los partidos que 
encuentren en este supuesto. 

Como se puede observar el Partido Verde Ecologista de México está sobrerrepresentado 
por los triunfos obtenidos de Mayoría Relativa sin que se le haya asignado una curul por 
el principio de representación proporcional, por lo que no procede ajustar su 
representación , de igual forma el Partido Morena, con la asignación de las diputaciones 
de representación proporcional , hasta esta etapa , alcanza una representación en el 
congreso del 62.50%, cuando la sobrerrepresentación máxima permitida para este 
partido es de 60.64% y (por su porcentaje de votación que fue de 52.64%, más el 8.00% 
excedente admitido en la Ley). 

Por lo que se debe aplicar un ajuste al Partido Morena por sobrerrepresentación , y 
reducirle una curul de las que se le había calculado hasta esta etapa del procedimiento 
de asignación , para ajustarlo a los límites establecidos en el artículo 24 de la CPES. 

En consecuencia , una vez ajustada la asignación bajo el supuesto anterior, hasta esta 
etapa , la distribución de diputaciones de representación proporcional queda como se 
establece en la tabla que sigue: 

DIPUTADOS DE RP DIPUTADOS DE RP, 
PARTIDO ASIGNADOS POR ASIGNADOS POR COCIENTE TOTAL 

PORCENTAJE MINIMO NATURAL 

~ 1 1 2 

~ªP 1 1 2 

m 1 o 1 

~ o 
l 

o o 
:Y."_,, 
t.iUDA.O.V. 1 o 1 

■ 1 o 1 

morena 1 5 6 

TOTAL 6 7 13 

En ese sentido, se tiene que el Partido Morena ha alcanzado su límite de 
sobrerrepresentación , por lo que, para obtener el valor de asignación ajustado, debe 
restarse la votación de dicho partido y considerarse tan solo la votación efectiva no 
empleada o restante de los demás partidos políticos y dividirla entre las curules por 
asignar, para posteriormente obtener el cociente ajustado. 
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TERCERA ETAPA DE ASIGNACIÓN 

Una vez concluido el procedimiento estipulado para la etapa anterior, quedan por asignar 
tres diputaciones de representación proporcional, mismas que se asignarán utilizando el 
valor de asignación ajustado y el resto mayor en su caso: 

Diputaciones pendientes de asignar: 3 (tres) 

Para continuar con el procedimiento de ley, se debe partir de la definición del concepto 
valor de asignación ajustado, establecido en el artículo 27 de la LIPEES, como " Es el 
número de votos que resulta de restar a la votación efectiva la votación del partido que 
haya alcanzado el límite máximo de diputaciones establecido en esta ley y dividirlo entre 
el número de curules de representación proporcional que queden por asignar después 
de aplicar el cociente natural". 

Para los efectos anteriores se resta de la votación efectiva, la votación obtenida por el 
Partido Político Morena, y se considera la votación no utilizada por los partidos hasta 
esta etapa de asignación como se observa a continuación: 

PARTIDOS ~ ~RD m ~ [!I] TOTAL 
t:IUOAD.V 

VOTACION 
EFECTIVA 6 ,862 9 ,735 19,580 55 ,615 48 ,541 140,334 

A continuación, como lo indica el numeral 4, del inciso b), de la fracción 11, del artículo 28 
de la LIPEES, la cantidad de votos que constituye la votación efectiva ajustada, según el 
cuadro anterior, se divide entre el número de curules de representación proporcional que 
quedan por asignar después de aplicar el cociente natural, como se aprecia a 
continuación: 

VOTACIÓN EFECTIVA AJUSTADA/ NÚMERO DE DIPUTACIONES DE RP POR REPARTIR 

OPERACIONES PARA OBTENER EL VALOR DE ASIGNACIÓN AJUSTADO 140,334 / 3 = 46,778 

VALOR DE ASIGNACIÓN AJUSTADO = 46,778 

Mediante dicho valor se procede a determinar cuántas diputaciones se deben asignar a 
cada partido político, como se describe a continuación : 

VOTACION VALOR DE 
COCIENTE DUPUTACIONES POR 

PARTIDO EFECTIVA ASIGNACION 
AJUSTADO ASIGNAR 

AJUSTADA AJUSTADO 

~ 6 ,862 46,778 0.15 o 

~RD 9 ,735 46,778 0 .21 o 

m 19,580 46,778 0.42 o 

(~' 
55,615 46 ,778 1.19 1 

l~ I 48,541 46,778 1.04 1 

TOTAL 36,178 o 
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Como se puede observar los partidos Movimiento Ciudadano y Sinaloense son los que 
tiene una cantidad de votos superior al valor de asignación ajustado, por lo que de 
acuerdo con el cociente ajustado se le asigna una diputación de representación 
proporcional a cada uno. 

El número de curules distribuido hasta este momento es de 15 (quince) , como se muestra 
a continuación: 

P RIMERA ETAPA 
S EGUNDA ETAPA DE 

TERCERA ETAPA 

PARTIDO 
DE ASIGNACIO N 

A SIGNACIÓ N 
DE ASIGNACION 

TOTAL 
(P O RCEN TAJ E 

(COCIENTE NATURAL) 
(CO C EIN TE 

MINIMO) AJ US TADO) 

~ 1 1 o 2 

~R~ 1 1 o 2 

l!n 1 o o 1 

,Y, 1 o 1 2 

[!I] 1 o 1 2 

morena 1 5 o 6 

T O TA L 6 7 2 15 

Como se advierte de lo anterior, los partidos políticos Movimiento Ciudadano y 
Sinaloense, tiene votación efectiva suficiente para lograr una diputación cada uno por 
cociente ajustado, en consecuencia, al quedar 1 escaño más por asignar, éste debe de 
ser asignado conforme a la siguiente etapa. 

CUARTA ETAPA DE ASIGNACIÓN 

RESTO MAYOR 
Al quedar por asignar una curul , se debe acatar lo dispuesto en el numeral 5, del inciso 
b) , del artículo 28, de la LIPEES, aplicando el elemento denominado resto mayor que, 
por definición del artículo 27 de la misma ley, "El remanente más alto entre los restos de 
las votaciones de cada partido político, deducidos los sufragios utilizados en la aplicación 
de los elementos antes mencionados". Para obtener el resto mayor, a la votación de cada 
partido político, se le restan los votos utilizados por cada uno de ellos para conseguir la 
asignación de cada uno de los Diputaciones en la etapa previa, como se muestra a 
continuación : 

VOTACION VA L OR DE 
COCI ENTE 

VOTOS PARA UTILIZAR 
PART IDO E FECTIVA ASI GNAC ION AJUS T ADO 

EN LA ETAPA DE 

AJUSTADA AJUSTADO RESTO MAYOR 

~ 6 ,86 2 46 ,778 o 6 ,862 

~RD 9 ,735 46 ,778 o 9 ,735 

m 19,580 46 ,778 o 19,5 80 

~, ... ,',,."'9 55 ,615 4 6 ,778 1 8 ,837 

m 4 8 ,5 4 1 4 6 ,778 1 1 ,763 

TOTA L 36 , 1 78 3 6 , 1 7 8 
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Conforme a los datos expresados, la diputación pendiente de asignar le corresponde al 
Partido del Trabajo , en virtud de que su remanente de votos resultó ser el mayor, con 
respecto al resto de los partidos que cuentan con votos para participar en esta etapa de 
asignación . 

En conclusión , la asignación de las dieciséis diputaciones por el princ1p10 de 
representación proporcional , de acuerdo con cada una de las etapas estipuladas en la 
fórmula de referencia , se expone en siguiente cuadro : 

PRIMERA ETAPA DE 
SEGUNDA ETAPA DE 

TERCERA ETAPA DE 
CUARTA ETAPA DE 

PARTIDO ASIGNACION 
ASIGNACIÓN (COCIENTE 

ASIGNACION 
ASIGNACION TOTAL (PORCENTAJE (COCBNTE 

MINIMO) 
NATIJRAL) 

AJ USTADO) 
(RESTOS MAYORES) 

~ 1 1 o o 2 

QªD 1 1 o o 2 

m 1 o o 1 2 

..... , .. 1 o 1 o 2 

l~ I 1 o 1 o 2 

morena 1 5 o o 6 

TOTAL 6 7 2 1 16 

En consecuencia , de la aplicación de la fórmula , resulta la asignación de los dieciséis 
Diputaciones de representación proporcional de la siguiente manera: 

DIPUTACIONES DE 

PARTIDO REPRESENTACION 
PROPORCIONAL 

~ 2 

~•Di 2 

m 2 

<tD.ioc;J9. 2 

• 2 

morena 6 

TOTAL 16 

A continuación , se procede al análisis de la base relativa a la sobrerrepresentación en el 
caso, de acuerdo con la tabla siguiente: 
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CURULES DE 
PORCENTAJE DE PORCENTAJE DE 

CURULES OE TOTAL DE DIPUTADOS REPRESENTAOON EN 
PORCENTAJE OE SUB O SOBRE 

PARTIDO REPRESENTACION VOTACION 
MAYORIA RELATIVA POR PARTIDO EL CONGRESO POR OBTENIOAD POR 

REPRESENTACION EN EL 
PROPORCIONAL CONGRESO PARTIDO PARTIDO 

[@ o 2 2 5.00% 11 .04% -6 .04% 

Qªb o 2 2 5.00% 11 .28% -6.28% 

m o 2 2 5.00% 4.42% 0.58% 

t 6 o 6 15.00% 6.44% 8.56% 

X o 2 2 5.00% 7.38% -2.38% 

[I] o 2 2 5.00% 6.80% -1.80% 

morena 18 6 24 60 .00% 52.64% 7.36% 

TOTAL 24 16 40 100.00% 

Como se advierte , los partidos políticos Revolucionario Institucional y Acción Nacional 
se encuentran 6.28% y 6.04%, respectivamente por debajo de su límite permitido de 
representación , mientras que MORENA se ubica 7.36% por encima de su límite 
constitucional permitido. 

En este caso, aplicando el criterio que la Sala Guadalajara utilizó al resolver en el 
expediente SG-JRC-191/2021 Y ACUMULADOS, procede realizar el ajuste 
correspondiente descontando en principio dos curules a MORENA para asignársela una 
al Partido Revolucionario Institucional y otra al Partido Acción Nacional, y así reducir la 
sub y sobrerrepresentación con los extremos, como se advierte de la siguiente tabla: 

DIPUTACIONES POR RP 

DIPUTACIONES DE TOTAL DE 
PARTIDO POR ¾ POR COCIENTE POR COCIENTE POR RESTO AJUSTE 

CURULES MR 
MINIMO NATURAL AJUSTADO MAYOR 

~ o 1 1 o o 1 3 

QªD o 1 1 o o 1 3 

m o 1 o o 1 N.A 2 

~ 6 o o o o N.A 6 

.X o 1 o 1 o N.A 2 

[El] o 1 o 1 o N.A 2 

morena 18 1 5 o o -2 22 

TOTAL 24 6 7 2 1 o 40 
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A partir de lo anterior, se obtienen los siguientes porcentajes de representación : 

LIMITES DE DIPUTACIONES REPRESENTACIÓN EN 
PARTIDO SUB REPRESENTACIÓN SOBRERRPRESENTACIÓN DEMR DE RP TOTALES EL CONGRESO 

r@ 3.04% 19.04% o 3 3 7.50% 

~"D 3.28% 19.28% o 3 3 7.50% 

m -3.58% 12.42% o 2 2 5.00% 
,-..- -1 .56% 14.44% 6 o 6 15.00% 

~ -0.62% 15.38% o 2 2 5.00% 

[!] -1.20% 14.80% o 2 2 5.00% 

morena 44.64% 60.64% 18 4 22 55.00% 

Como se evidencia, una vez realizado el ajuste, si bien MORENA se ubica dentro de sus 
límites, el PRI y el Pan continúan subrepresentados, por lo que procede realizar los 
ajustes necesarios para solventar tal situación. 

Para ello , atendiendo a la finalidad que persigue la adopción de un sistema mixto que 
comprende tanto el principio de mayoría relativa como el de representación proporcional 
y que consiste en esencia en guardar el mayor equilibrio posible entre votos y escaños, 
así como entre la sobre y subrepresentación de las fuerzas políticas, garantizando a su 
vez, la pluralidad en la integración del órgano legislativo, los ajustes a realizarse deben 
comenzar con los partidos políticos más sobrerrepresentados. 

Al respecto, la Sala Superior del TEPJF1 ha sido clara al razonar que, tal operación se 
ha de repetir cuantas veces sea necesario, hasta que se logre, única y exclusivamente 
con los diputados asignados por cociente natural y resto mayor, lograr paliar las 
diferencias distorsionantes en la integración del órgano legislativo local , esto, sin que sea 
conforme a Derecho reasignar las diputaciones de asignación directa, dado que se trata 
de la base primera o primaria del sistema de representación proporcional 

Así, cuando no sea posible lograr el rango constitucional de sub sobrerrepresentación 
con las curules por cociente natural y resto mayor de los partidos con 
sobrerrepresentación , se utilizarán las diputaciones asignadas a los partidos políticos 
con la menor subrepresentación , es decir, los que se ubiquen más próximos a su límite 
de sobrerrepresentación , siempre que, igualmente, hubieran sido asignadas por cociente 
natural y resto mayor. 

Lo anterior se considera procedente y justo, pues aceptar como parámetro que los { 
ajustes para equilibrar los porcentajes de representación deban recaer sobre los partidos 
con menor representación, contraviene la finalidad constitucional de representación 
proporcional, que como se adelantó, consiste en esencia, en que los partidos minoritarios 
logren una representación en el Congreso pese a no haber logrado una representación 
en dicho órgano por la vía de la mayoría relativa . 

1 Al resolver los expedientes SU P-REC-1273-2017 y SUP-REC-1036-2018 
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En mérito de lo expuesto, para realizar el ajuste correspondiente, debe atenderse en la 
especie a lo siguiente: 

LIMITES DE DIPUTACIONES REPRESENTACIÓN PROXIMIDAD A SU LIM ITE DE 
PARTIDO 

SUREPRESENT ACIÓN SOBRERRPRESENTACIÓN TOTALES EN EL CONGRESO SOBRERREPRESENTACIÓN 

~ 1 ~ 3.04% 19.04% 3 7.50% 11 .54% 

Q•D 3.28% 19.28% 3 7.50% 11 .78% 

m -3.58% 12.42% 2 5.00% 7.42% 

~ . ._ -1 .56% 14.44% 6 15.00% -0.56% 

~ -0.62% 15.38% 2 5.00% 10.38% 

l~ I -1.20% 14.80% 2 5.00% 9.80% 

morena 44.64% 60.64% 22 55.00% 5.64% 

Como se advierte, los Partidos del Trabajo y Morena son los más próximos - PT con 
7.42% y Morena con 5.64%- a su límite de sobrerrepresentación y, por ende, los más 
lejanos a ubicarse en un estado de subrepresentación , aunado a que el PT cuenta con 
un escaños recibidos por resto mayor, y Morena cuenta con cuatro escaños recibidos 
por cociente natural , en ambos casos adicionales al recibido por porcentaje mínimo, de 
ahí que sean a dichos partidos, a quienes se les debe descontar una diputación a cada 
uno para reasignarlas una al Partido Revolucionario Institucional y otra al Partido Acción 
Nacional y tratar de solventar su subrepresentación , conforme a lo siguiente: 

DIPUTACIONES 

PARTIDO 

1 

POR 1• POR2• TOTAL DE 

MR 
PORCNTAJE COCIENTE COCIENTE 

RESTO MAYOR AJUSTE AJUSTE CURULES 
MINIMO NATURAL AJUSTADO 

~ l.i,~ o 1 1 o o +1 +1 4 

ª' o 1 i 1 o o +1 +1 4 

m 1 

o 1 
1 

o o 1 N.A. -1 1 
-

.,t. i 
6 o i o o o N.A. N.A. 6 

! 
1 

: o 1 
1 

o 1 o N.A. N.A. 2 

fil 1 

o 1 
1 

o 1 o N.A. N.A. 2 

m oren¡ 18 1 i 5 o o -2 -1 21 
1 

Con lo anterior, se calculan los porcentajes de representación de cada partido: 

CURULES DE CURULES DE TOTAL DE 
PORCENTAJE OE 

PORCBffAJE OE PO RCENTAJE OESU B O 

PARTIDO MAYORIA REPRES91TActON Of PUTAOOS POR 
REPRESENTACION EN EL 

VOTACION OBTVltDAO S OBRERREPR.ESENTACIO N E:N EL 
CONGRESO PO R 

RB...ATIVA PROPORCIONAL PARTIDO 
PARTIDO 

P O R PARTIDO CO NGRESO 

~ o 4 4 10 .00% 11 .04% -1 .04% 

~RD o 4 4 10.00% 11 .28% -1 .28% 

lTn o 1 1 2 .50% 4.42% - 1 .92% 

- 6 o 6 15.00% 6.44% 8.56% 
~~· 

~ o 2 2 5.00% 7 .38% -2 .38% 

[!!] o 2 2 5 .00% 6.80% -1 .80% 

morena 18 3 21 52 .50% 5 2 .64% -0 .14% 

TOTAL 24 16 40 100.00% 
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A partir de lo expuesto, se calculan los límites de representación de cada partido: 

LIMITES DE % DE VOTACION TOTAL DE REPRESENTACIÓN SE UBICA DENTRO DE SUS 
PARTIDO 

OBTENIDA SUB REPRESENTACIÓN SOBRERREPRESENTACIÓN CURULES EN EL CONGRESO LÍMITES 

~ 11 .04% 3.04% 19.04% 4 10.00% SI 

Q 11 .28% 3.28% 19.28% 4 10.00% SI 

m 4.42% -3.58% 12.42% 1 2.50% SI 

,.,'?; 
NO, EN TANTO SUS TRIUNFOS 

6.44% -1.56% 14.44% 6 15.00% DE MR SUPERAN SU LÍMITE DE 
SOBRERREPRESENT ACIÓN 

X 7.38% -0.62% 15.38% 2 5.00% SI 

[I 6.80% -1 .20% 14.80% 2 5.00% SI 

morena 52.64% 44.64% 60.64% 21 52.50% SI 

CONFORMACIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO SUMANDO LAS DIPUTACIONES OBTENIDAS POR 
MAYORÍA RELATIVA Y LAS ASIGNADAS POR REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

CURULES OEMAYORIA 
CURULES DE 

TOTAL DE DIPUTADOS 
PARTIDO 

RELATIVA 
REPRESENTACION 

POR PARTIDO 
PROPORCIONAL 

~ o 4 4 

~HD o 4 4 

m o 1 1 

~ 6 o 6 

X o 2 2 

■ o 2 2 

morena 18 3 2 1 

TOTAL 24 16 40 

Con lo anterior concluye el procedimiento de asignación en virtud de haberse asignado 
las 16 (dieciséis) diputaciones por el principio de representación proporcional 
susceptibles de reparto . 

12. Una vez concluida la asignac1on de diputaciones por el principio de representación 
proporcional, se procede a realizar el análisis previsto en el artículo 28, fracción 111 , de 
la LIPEES, referente a que las diputaciones de representación proporcional que se 
hayan asignado a cada uno de los partidos políticos que superaron el 3% de la votación 
estatal emitida, se sumarán a las diputaciones electas por el sistema de Mayoría 
Relativa, para verificar si se satisface el principio de paridad en la integración del 
Congreso, por lo que al realizar esta suma tenemos que el H. Congreso del Estado 
quedará integrado de la siguiente manera: 
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CURULES CURULES TOTAL REPRESENTACION POR GÉNERO 
PARTIDO DEMR DERP POR CURULES MR CURULES RP CURULES TOTALES 

PARTIDO M H TOTAL M H TOTAL M H TOTAL 

~ o 4 4 o o o 2 2 4 2 2 4 

~•D o 4 4 o o o 2 2 4 2 2 4 

m o 1 1 o o o 1 o 1 1 o 1 

-.,,,,,- 6 o 6 3 3 6 o o o 3 3 6 

Y. o 2 2 o o o 1 1 2 1 1 2 
º"º"'¡,,,¡ 

[I] o 2 2 o o o 1 1 2 1 1 2 

morena 18 3 21 9 9 18 2 1 3 11 10 21 

TOTAL 24 16 40 12 12 24 9 7 16 21 19 40 

Como se puede observar el H. Congreso del Estado será integrado por 21 mujeres y 
19 hombres, siendo el género masculino el que estará subrepresentado, pero 
atendiendo lo dispuesto por el artículo 22 , de los Lineamientos para el Cumplimiento 
del Principio de Paridad de Género en la Postulación de Candidaturas para el Proceso 
Electoral 2023-2024 en el Estado de Sinaloa, que señala lo siguiente: 

Artículo 22.- En atención al principio de paridad de género, cuando deba realizarse ajuste en la 
asignación de Diputaciones y Regidurías por el principio de representación proporcional, este se 
realizará únicamente cuando resulte subrepresentado el género femenino. 

No procede realizar ajustes, en virtud de que el género que queda subrepresentado no 
es el género femenino. 

Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, 
24 y demás relativos de la CPES; y en los artículos 1, 2, 8, 24, 26, 27, 138, 139, 146 
fracciones XVI y XVII , 262 , 263, y demás aplicables de la LIPEES, el Consejo General emite 
el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba el cómputo estatal de la elección de Diputaciones por el principio de ~ 
representación proporcional , constituido por la suma de los resultados parciales contenidos 
en las 24 actas de cómputo distrital de la elección de Diputaciones por el principio de 
representación proporcional, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por la 
Secretaría Ejecutiva de este Consejo General quedaron agregadas al presente Acuerdo 
como parte del anexo "A". 

SEGUNDO.- Se aprueba la asignación de diputaciones por el principio de representación 
proporcional , conforme al cálculo realizado a partir de los resultados del cómputo a que se 
refiere el punto que antecede y mediante el desarrollo de la fórmula de asignación que se 
realizó en el Considerando VI de este Acuerdo, en los siguientes términos: 
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1.- PARTIDO ACCION NACIONAL 4 (cuatro) diputaciones por el principio de 
representación proporcional , mismas que deberán ser ejercidas por las personas 
postuladas en la lista estatal del primero al cuarto lugar, como propietarias ; y en caso 
de impedimento de cualquiera de ellos , sin importar la causa legal del mismo, ejercerán 
el cargo las personas enlistadas enseguida como suplentes, respectivamente : 

No. PROPIETARIO SUPLENTE 
01 ROXANA RUBIO VALDEZ NIDIA GAXIOLA GUTIERREZ 
02 JORGE ANTONIO GONZALEZ FLORES EDGARDO BURGOS MARENTES 
03 FELICITAS DIAZ MONROY NELBA DE JESUS OSORIO PORRAS 
04 ZENEN AARON XOCHIHUA ENCISO JESUS AGOSTA RODRIGUEZ 

2.- PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 4 (cuatro) diputaciones por el 
principio de representación proporcional , mismas que serán ejercidas por las personas 
postuladas en la lista estatal del primero al cuarto lugar, como propietarias; y en caso 
de impedimento de cualquiera de ellos , sin importar la causa legal del mismo, ejercerán 
el cargo las personas enlistadas enseguida como suplentes, respectivamente: 

No. PROPIETARIO SUPLENTE 
01 PAOLA IVETH GARATE VALENZUELA ELVA MARGARITA INZUNZA VALENZUELA 
02 BERNARDINO ANTELO ESPER LAURO GALLARDO CASTRO 
03 IRMA GUADALUPE MORENO OVALLES MARTHA OFELIA MEZA ESCALANTE 
04 GOMER MONARREZ LARA FERNANDO VALENZUELA VILLAVERDE 

3.- PARTIDO TRABAJO 1 (una) diputación por el pnnc1p10 de representación 
proporcional , misma que será ejercida por la ciudadana postulada en la lista estatal en 
la primera posición , como propietaria ; y en caso de impedimento, sin importar la causa 
legal del mismo, ejercerá el cargo la ciudadana enlistada enseguida como suplente , 
respectivamente : 

No. PROPIETARIO SUPLENTE 
01 MONCERRAT LOPEZ LOPEZ MARIA IRENE DE LA VEGA GONZALEZ 

4.- PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 2 (dos) diputaciones por el principio de 
representación proporcional , mismas que serán ejercidas por las personas postuladas 
en la lista estatal en la primera y segunda posición , como propietarias; y en caso de 
impedimento, sin importar la causa legal del mismo, ejercerán el cargo las personas 
enlistadas enseguida como suplentes, respectivamente : 

No. PRO PI ET ARIO SUPLENTE 

01 ELIZABETH RAFAELA MONTOYA OJEDA LETICIA SERRANO SAINZ 

02 SERGIO TORRES FELIX CARLOS ALBERTO SANCHEZ OSUNA 

5.- PARTIDO SINALOENSE 2 (dos) diputaciones por el principio de representación 
proporcional , mismas que serán ejercidas por las personas postuladas en la lista estatal 
en la primera y segunda posición , como propietarias ; y en caso de impedimento, sin 
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importar la causa legal del mismo, ejercerán el cargo las personas en listadas enseguida 
como suplentes, respectivamente: 

No. PROPIETARIO SUPLENTE 

01 JESUS ANGELICA DIAZ QUIÑONEZ MARIA DEL ROSARIO LEAL ASTORGA 

02 VICTOR ANTONIO CORRALES 
MANUEL CARDENASFONSECA 

BURGUEÑO 

6.- PARTIDO MORENA 3 (tres) diputaciones por el prmc1p10 de representación 
proporcional, mismas que serán ejercidas por las personas postuladas en la lista estatal 
del primero al tercer lugar, como propietarias; y en caso de impedimento de cualquiera 
de ellos, sin importar la causa legal del mismo, ejercerán el cargo las personas 
enlistadas enseguida como suplentes, respectivamente: 

No. PROPIETARIO SUPLENTE 

01 MARIA TERESA GUERRA OCHOA 
MARIA DE LOS ANGELES ARECHIGA 
TORRES 

02 ELIGIO LOPEZ PORTILLO ELOY ADRIAN GARCIA RUIZ 

03 ALMENDRA ERNESTINA NEGRETE 
KARINA ISABEL FRANCO MEZA 

SANCHEZ 

TERCERO.- Expídanse las constancias correspondientes 

CUARTO.- Notifíquese por oficio el presente Acuerdo al Honorable Congreso del Estado de 
Sinaloa en su domicilio oficial, para su conocimiento y efectos legales que procedan. 

QUINTO.- Notifíquese el presente Acuerdo a los Partidos Políticos, acreditados ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. 

SEXTO.- Notifíquese el presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, para los efectos a 
que haya lugar. 

SÉPTIMO. - Publíquese y difúndase en el periódico oficial "El Estado de Sinaloa" y en el 
Portal Institucional de este Órgano Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión especial del Consejo General celebrada el 9 
de junio de 2024, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestra Gloria 
lcela García Cuadras, Lic. Rafael Bermudez Soto, Lic. óscar Sánchez Félix, Doctor Martín 
González Burgos, Lic. Judith Gabriela López Del Rincón, Lic. Marisol Quevedo González y 
del Consejero Presidente, Licenciado Arturo Fajardo Mejía, ante la fe del Secretario 
Ejecutivo Lic. José Guadalupe Guicho Rojas. 

Lic. Ar! �o Mejía 
ConseWr�����nte

Mtro. José Guadal 
Secretario Ejecuti 

uicho Rojas 
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ENTIDAD FEDERATIVA: S1NALOA 

iees PROCESOELECTORAL 
lllstituto ~ LOCAL 2023·2024 

dfl Eslido dt Sinab 

ACTA DE COMPUTO DISTRITAL 
DE LA ELECCIÓN DE 

DIPUTACIONES LOCALES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

DISTRITO E\.ECTORAL LOCAL: __ -=C,'--=-1---CABECERA DISTRITAL: _ _.__.__ -F-_.........._._~ - -------------

SRP 

En· - .......... ~ --'-'\-'-r-'-'~Cl-4--=n · ....... Qt~M..UOO ........ m........__~--~ , o ...... \O...:..,OA~ L ..... :J! ...... :"""º?'-"-~ ...... · ~'+--_.(._.c ...... , Dc..L.JC..t .1...C.>....r --- a las 
dla O'~ de Junio de 2024. en - µ.&.l<;..-'1~'->!:: ... 'fu,...,,_._.a:o ... J.,..., __ ~.,_,. ...... ,....1,J..........;;.;;;.,;~~...;c ....... oi....,.. _ _,_l.J..,e ........ ntmu,.,"------------ ------ domklllo del 

:l..!i. horas del 

Consejo Olstrltal C.. f se reunieron sus lntegrant s con fundamento en los artlculos 252, 253, 254 y 255 fracción VI de la ley de Instituciones y Procedimientos Bcctoralcs del E.smdo 
de Slnaloa y procedieron a reallz.ar el CÓMPUTO DISTRITAL de la elección de DIPUTACIONES LOCALES OE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, h;¡clendo con,rar que 

2".Q_caslllas fueron aprobadas por esre Consejo Dlstrllal para recibir la votación y .26:c:)__paquetes fueron rKlbldos al término de la Jornada Elector-di, de los cuales en el pleno del 

Consejo fueron cotejados los resultados de i.Zi._ actas de escrutinio y cómputo conreníd s Pn el e~pedlente de casilla con los resultados que de las mismas obraban ffl poder del 
presidente del Consejo, se reconraron _Q__ paquetes y se resolvió la reserva de _Q__ votos, mientras que en__2.._grupos de trabajo fueron reconrndos lJL paquetes; 

le11anr.lndose el acrn correspondiente. 

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN 
TOTAL DE VOTOS EN EL DISTRITO 

PARTIDO (Con leu oJ (Con numero) 

REPRESENTACIONES PARTIDISTAS 

PARTIDO NOMBRE COMPLETO FIRMA 

1'-\Ícvt 1 C\ v ( 1 e 1 s 

C.. c:...r f es Q rn,, f 

~ C L \ r'\ + L i'VI 1~ C- l c.h t., 'f'-'\ v r 1 \ l f' ':111,11 

- -=r --5 ') 6(:.r<>r'-L . ., s t'\ Lll, 6.o.. p 

• P= PROPIETARIO/A, S: SUPLfNTf 

-

UNA VEZ Ll.ENADA y FIRMADA El ACTA, GUARDE a ORIGINAL.EN a EXPEDIENTE DE COMPUTO DISTR!TAL CORRESPONDIENTE y ENTRf<jUE COPIA A LAS 
Q_Cl)(t~c:;mn,C"IONF~ PARTIDISTAS PRESENTES. 



• ,ees PROCESOELECTORAL 
Instituto Sectoral LOCAL 2023-2024 

del Estado de Sinaloa 

ACTA DE CÓMPUTO DISTRITÁL 
DE LA ELECCIÓN DE 

DIPUTACIONES LOCALES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

ENTIOAO FEDERATIVA: SINALOA 

DISTRITO ELECTORAL LOCAL: o'L CABECERA DISTRITAL: _ Lo __ s __ rn __ o_c_h_f_-s~ ,_S_1_V' __________________ _ 
En: Le:,<; (Y"\c;,c,L-, f -:., Aho oV1 e , Sl"' A \Q C( a las '2..'!. :~ horas del 

dla Q.S__ de junio de 2024, en k so.lo. d:e, ses.j'ov-,ec,., Cul\~ e;o 1,uY.crz.vlC1 C1(:-.5 Col Sea\\~ domicilio del 

Consejo Olstri tal 02.. se reunieron sus integrantes con fundamento en los artículos 252,253,254 y 255 fracción VI de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Sinaloa y procedieron a realizar el CÓMPUTO DISTRITAL de la elección de DIPUTACIONES LOCALES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, hadendo constar que 
l '11.. casillas fueron aprobadas por este Con~ o Distrital para recibir la votación y \~ 2.. paquetes fueron recibidos al término de la Jornada Electoral, de los cuales en el pleno del 

Consejo fue ,on cotejados los resultados de q actas de escrutinio y cómputo contenidas en el expediente de casilla con los resultados que de las mismas obraban en poder del 

presidente del Consejo, se recontaron _Q__ paquetes y se resolvió la reserva de .J.Q__ votos, mientras que en~grupos de trabajo fue ron recontados __5_6__ paquetes; 

levantándose el acta correspondiente. 

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN 
TOTAL DE VOTOS EN EL DISTRITO 

PARTIDO (Con ldra) 

liiiiil 

-
ll 

CA'G)lt)AnxtAS • 

~AS \/er\-'"i+t sé~ s. 

CONSEJERO/A PRESIDENTE/A CONSEJO DISTRITAL 
NOMBRE COMPLETO 

A-de \,.-.01 
SECRETARIO/A 

NOMBRE COMPLETO 

G \o. d s. :lv-v-,eld.o CCls....\-ro 
CONSEJEROS/ ELECTORALES 

PARTIDO 

(I] 

-15DIIUIIISI 

NOMBRE COMPLETO 

t>rodo Vo t:l'YZ .. ce\q 

REPRESENTACIONES PARTIDISTAS 

NOMBRE COMPLETO 

(Co-,. número) 

"2. L.\ "2- ~Í( 

3'- 3 
2. Ce, 

-;;i..S8b 
SS 3SS 

• P= PAOPIETARJO/A. S= SUPLENTE 

• P= PROPIETARIO/A. SaSUPI.ENTE 

-UNA VEZ LLENADA Y FIRMADA EL ACTA. GUARDE EL ORIGINAL EN EL EXPEDIENTE DE CÓMPUTO DISTRITAL CORRESPONDIENTE Y ENTREGUE COPIA A LAS 



• ,ees PROCESOELECTORAL 
Instituto Elec:toral LOCAL 2023-2024 

del Estado de Sinaloa 

ENTIDAD FEDERATIVA: SINALOA 

ACTA DE COMPUTO DISTRITAL 
DE LA ELECCIÓN DE 

DIPUTACIONES LOCALES DE 
REl>RESENTACIÓN PROPORCIONAL 

---'=--=-T'-'{¿.j-=f,= :.S_ CABECERA DISTRITAL: __ V_ IL_LA __ D_É __ A_H~ O_M~€'--+-~4_H~O- ~~ E~--- ---------
En: ---,:-LL-'-"':..L-l-l--..,_-"--'-'--'---.:....:...,=""-r'----.......--- -.,...+- ---~----.+.-,rl----+----,-l--------,a--\-------jc:..L..- ---f/-- a las @_, I 5 horas del 
dla -5._ de junio de 2024, en -""'=-=---#+-'--'-'~"'----{..""-"'--",<'~<-L-- L-L--'-=-;,-.L.!..:..l.~-'-"~'--!.LU!J.-'-""'"---/....tl:l.!!...al.!.!..S..J__.'=='"-!....!..!.Jd..~-'d....---- dom icilio del 

Consejo Oistrital O 3 se reunieron sus integrantes con funda nto en los artículos 252,253, 254 y 255 fracción VI de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Sinaloa y procedieron a realizar el CÓMPUTO DISTRITAL de la elección de DIPUTACIONES LOCALES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, haciendo consta r que 

J!l..l_casillas fueron aprobadas por este Cons~o Distrital para recibir fa votación y---1.1..±_paquetes fueron recibidos al término de la Jornada Electora l, de los cuales en el pleno del 
Consejo fueron cotejados los resultados de _J_ii_ actas de escrutinio y cómputo contenidas en el expediente de casilla con los resultados que de fas mismas obraban en poder del 
presidente del Consejo, se recontaron ...5J3._ paquetes y se resolvió la reserva de _E_ votos, mientras que en___6__grupos de trabajo fueron recontados ~ paquetes; 
levantándose el acta correspondiente. 

TOTAL DE VOTOS EN EL DISTRITO 

PARTIDO 

iiiii 

....... 

CANDIDATOSJAS 
NO 

RfGtmAOOS/AS 

VOTOS NULOS 

VOTACIÓN 
TOTAL 

CONSEJERO/ A PRESIDENTE/ A 

SECRETARIO/ A 

PARTIDO 

B 

[!] 

■ Slnafoa 

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN 

(Con letra) 

NOMBRE COMPLETO 

d;e~o #cirO 

REPRESENTACIONES PARTIDISTAS 

NOMBRE COMPLETO 

(Con número} 

3/22. 

s:=tz 

2SB+ 

2Z2S 

2i 

FIRMA PIS* 

5 

s 

p 

s 
r 
p 

• P= PROPIETARIO/A, 5= SUPLENTE 
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• ,ees PROCESOELECTORAL 
11111itu1o E1ectDra1 LOCAL 2023-2024 

del Estado .Sinaloa 

ACTA DE CÓMPUTO DISTRITAL - -
DE LA ELECCIÓN DE 

DIPUTA0ONES LOCALES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

ENTIDAD FEDERATIVA: SIN ALOA~ 4 1 r ") ll I r, · r 
01STR1T ELECTOfl!lLJLOCA1.: _ .... 1J'-'---- LO hnch ·"' r ¡, OiY'f. '),- f'.e&I '""..\ 
En: ~) r1 r· h. <: .. ·'" 1 a las 1 + : 7 G horas del 
día .ilS_ de junio de 2024, en +-t! ·, !...c.· v, f. ' domicilio del 

Consejo Distrital C) Y se reunieron sus Integran con fundamento en los artículos 252,253, 254 y 255 fracción VI de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Slnaloa y procedieron a realizar el CÓMPUTO DISTRITAL de la elección de DIPUTACIONES LOCALES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, haciendo constar que 
~ casillas fueron aprobadas por este Consejo Dlstrital para recibir la votación y Í 4 \) paquetes fueron recibidos al término de la Jornada Electoral, de los cuales en el pleno del 
Consejo fueron cotejados los resultados de ~ actas de escrutinio y cómputo contenidas en el expediente de casllla con los resultados que de las mismas obraban en poder del 
presidente del Consejo, se recontaron j.5__ paquetes y se resolvió la reserva de ___Q__ votos, mientras que en_D_grupos de trabajo fueron recontados .J:L paqu.,tes; 
levantándose el acta correspondiente. 

TOTAL DE VOTOS EN EL DISTRITO 
RESULTADOS DE LA VOTACIÓN 

PARTIDO {Con~ 

8 t.-es r,,.,,\ • 4'r .- •r.. ~ _;e. _(,,:/'\ 'Íí) ) 

~ +ro ('f\, \ ri ~,-s(·.~., +o·) Se.Slr'.-b ~ (..,,"'( Q 

[11 ' 
C.•-.10. t<í'.'lí ,e.r-. t'{\') oc.hrn-ki 'I C.,1"({"\ 

[] 1 

M,\ <,e, Sc-e." ~ r.1 ') VI'\(\. -h. "ll', ' 
,:~ dC:i"c ,e.t'+o~ - --lr,, . ..,.., 1 (.; (\ Ci .. ,U.-1-o. '-' 'f\v,.IJ(. 1 • 

E3 +(,z,r.b ' ,..\ r,•, M,\ <-.:'"_,>::,r :e.r.t(5 ) 'l wz:6 

11 +re<, f'<'J Seisc.t.n tm .${'.5¿,,fo -.J J r.o - W,r,-hrlrl'\ ll". \ r ·,rc:,~ . ..\Q :) , htr k 
1 

'\l (,.(',U\ 

~ (' \JCl, te l)C_, f ,~ t'ó \ ,-l.e.::, ,e, h'.+l 
CA.'CDOAlUSIAS .. 

\!eil" ~.r "ctf"~ 
..,,.,._., 

VOTOS NUlOS ci (l', ,.......: 1 r\ .-\(\ (r"+,1') cx.\"~"t,.., C'l(.ho \J 
YOTAOOH ' 

toTAI. 
' , r.J , ·P. " +n " d,: ) yV\ ~ \ t1 "r-; ;-J·-b ·, r . Y-6" 1<'..I. '-' J(\f'. 

1 \ CONSEJO DISTRITAL 
NOMBRE COMPLETO 

;.A, Ro'.iy:"qve:z 
V 

NOMIIRECOMPLETO 

Nn.-.--t1r,c¿ ~- \( 

NOMBRE COMPLETO 

REPRESENTACIONES PARTIDISTAS 

PARTIDO NOMBRE COMPLETO 

.L.. 

bcon··-l · o 
-.) 

[I] 

/JianveJ 1-\Q\J\ \cu L~...,():.. 

- Koud V e.,Jv T) - o .jo n-ero.. ~ 
m na lsrae,/ Ver~v· Q; ve.rú () 

rm jo.5¿ ~r.cd L Ó.P(_l Sin!IC~ 

UNA VEZ LLENADA Y FIRMADA EL ACTA, GUARDE El ORIGINAL EN El EXPEDIENTE DE CÓMPUTO DISTRITAL 
REPRESENTAOONES PARTIDISTAS PRESENTES. 
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• ,ees PROCESOELECTORAL 
t.tilutoBeclllnl LOCAL 2023-2024 

dll Estado de Sinaloa 

ENTIDAD FEDERATIVA: SINALOA 

ACTA DE COMPUTO DISTRITAL 
DE LA ELECCIÓN DE 

DIPUTACIONES LOCALES OE 
REPRESENTACION PROPORCIONAL 

En: -=-~~'----"'4Ul.e..l1..J.+,,1'7+µu..¡s.LJ~- -~u..(J<.J'fil,<,_--,,..--,-,-,--r-~ --i~---c----....----,f------,---:-:,.--r last/1_-.!ílJ... horas del 
dfa de Junio de 2024, en ...&.:iULJL-+J~,1-L,~-.._J.~-Qfrt,.1--LL~F-1--JLLJL--'-"LLLc;,1..t.LLJt:.L--l..~~4.1--,~fJ,~C.U..- -- domicilio del 
Consejo Distrltal {)5 . se reunieron sus inte rantes con fundamento en los artfculos 252. 253. 254 y 255 fracción VI de la Ley de Instituciones y Procedimientos Bectorales del Estado 

je.Jl)\i'loa y procedieron a realizar el CÓMPUTO DISTRITAL de la elección de MWACIONES LOCALES DE REPRESENTAOÓN PROPORCIONAL, haciendo constar que 
l...JL+..-caslllas fueron aprobadas por este Co lstrital para recibir la votación yJllbaquetes fueron recibidos al término de la Jo/nada Electoral, de los cuales en el pleno del 

Consejo fueron cotejados los resultados de actas de escrutinio y cómputo cony.rldas en el expediente de cas2,. con los resultados que de las mismas obra!l,)_n jn poder del 
presidente del Consejo, se recontaron paquetes y se resolvió la reserva de _J,¿_ votos, mientras que en grupos de trabajo fueron recontados ~ paquetes; 

levantándose el acta cOJTespondlente. 

TOTAL DE VOTOS EN EL DISTRITO 

PARTIDO 

iiii 

-
,-TOS/AS ,., _._ .. 

VOTI>S NUU>S 

VOTACON 
TIITM. 

PARTIOO 

1 

RESUL TAOOS DE LA VOTACIÓN 

(Con i.tn,J 

REPRESENTACIONES PARTIDISTAS 

NOMBRE COMPLETO P/5 * 

• P. PROPIETAIIIOIA. S= SUPUNll' 

•
UNA VEZ LLENADA Y FIRMADA EL ACTA, GUARDE El ORIGINAL EN EL EXPEDIENTE DE CÓMPUTO OISTRITAL CORRESPONDIENTE Y ENTREGUE COPIA A LAS 
REPRESENTACIONES PARTIDISTAS PRESENTES. 
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ACTA DE CÓMPUTO DISTRITAL 
DE.LA ELECCIÓN DE 
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ENTIDAD FEDERATIVA: SINALOA 

DISTRITO ELECTORAL LOCAL: OC, CABECERA DISTRITAL=-~~~ D~ í -C~~ ~~- - --------- --------------

En: _ K\Q l0(2, IT() , SI N Al O A. a las ___re_,...m_ horas del 
dio _QS_ de Junio de 2024, en ( P.\\ E ...ERM,ln":( O I. . i<\!!,OE&Q :( \ lo Ol';:~e::u_e,~E ::,J N c;;c__( E:t,l:t RO dom0cílio del 

Consejo Distrital Ob se reunieron sus integrantes con fundamento en los artlculos 252,253,254 y 255 fracción VI de la Ley de lnstitueiones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Slnaloa y procedieron a realizar el CÓMPUTO DISTRITAL de la elección de DIPUTACIONES LOCALES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, haciendo constar que 
...3.3.2.casillas fueron aprobadas por este Consejo Distrital para recibir la votación y____.311,_paquetes fueron recibidos al término de la Jornada Electoral, de los cuales en el pleno del 

Consejo fueron cotejados los resultados de --1SJa.. actas de escrutinio y cómputo contenidas en el expediente de casilla con los resultados que de las mismas obraban en poder del 

presidente del Consejo, se recontaron ...2.1.fi paquetes y se resolvió la reserva de __!/;__ votos, mientras que en--2.__grupos de trabajo fueron recontados --2.1.h_ paquetes; 

levantándose el acta correspondiente. 

TOTAL DE VOTOS EN EL DISTRITO 

PARTIDO 

CAHtl'OAl'OSIAS 
NO 

MGISTMDOSI.U 

VOTOS NULOS 

'ICffN:lON 
TOTAi. 

SECRETARIO/ A 

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN 

(Conl«tro) 

NOMIIRECOMP\.ETO 

_L_i_c.~c.L G ~kt:. .\-o_t_éruu:_c z..- ~ - ·"""-'---'---- ---1 

REPRESENTACIONES PARTIDISTAS 

PARTJOO NOMBRE COMPLETO 

B C. jes6s s-kb" Gm.c2- Ram'lre1.. 

c... j~é PtdencJo ~A> o F\orcs 

e . Joa.n lar \os buc:rr e..r o 

morena 

(Con número) 

• P= PROPIETARIO/A, S=SUPl.ENTE 

FIRMA PIS" 

Tt'~R p 

5 

p 

p 

5 

• P= PROPIETARIO/A. S= SUPI.Dffl' 

1111 UNA VEZ LLENADA Y FIRMADA EL ACTA, _ GUARDE El ORIGINAL EN El EXPEDIENTE DE CÓMPUTO DISTRITAl CORRESPONDIENTE Y ENTREGUE COPIA A LAS 



• ... ,ees PROCESO ELECTORAL 
1n1tiMo EJectorll LOCAL 2023-2024 

del Estado de Sinaloe 

ENTIDAD FEDERATIVA: SINALOA 

ACTA DE COMPUTO OISTRITAL 
DE LA ELECCIÓN DE 

DIPUTAOONES LOCALES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

8RP 

En: ---....--- ~~...!d....L;::J,...JL~.,,-_.__.2t'--~!E.:7~4'4-r-::::;;;:---f~ -:--;,,/-,,,-- +.--,-;s:-:---:-:::--,J.~-;--,',a,.,-r---- a las Ei..JQ horas del 
dla de Junio ~~24, en 1 't>i L\ (.. domkillo del 
Consejo Dlstrital ~ se reunieron sus Integrantes con fundamento en los artículos 252. 253,254 y 255 fracción VI de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

d SI loa y procedieron a realizar el COMPUTO DISTRITAL de la elección de Dfl'UTACIONES LOCALES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, haciendo constar que 
casillas fueron aprobadas por este Conse· Dlstrltal para recibir la votación y~ aquetes fueron recibidos al t~rmlno de la Jornada Electoral, de los cuales en el pleno del 
fueron cotejados los resultados de 4' actas de escrutinio y cómputo contenidas en el expediente de casilla con los resultados que de las mismas obraban en poder del 

presidente del Consejo, se recontaron paquetes y se resolvió la reserva de _()_ votos, mlentru que en~ grupos de trabajo fueron reconudos -1..J.l!J.. paquetes; 
levantándose el acta correspondiente. / -

TOTAL DE VOTOS EN EL DISTRITO 

PARTIDO 

YOTOSNULOS 

VOTAOOII 
TOfAL 

SECRETARIO/A 

PARTIDO 

B 

~ 

---
rm 
Slnalo.. 

e/eq 

RESULTADOS DE LA VOTACION 

(Con lllimero/ 

NOMBRE COMPLETO PIS • 

Julran z p 

!)de loidc,, io ez Camac/2 p 

,{, 'lorve Ci 
p 

p 

So er= PU> p 

• P.,PROPIETIUIIO/~ S: SUPI.BITf. 

-

UNA VEZ LLENADA Y FIRMADA EL ACTA, GUARDE EL ORIGINAL EN EL EXPEDIENTE DE CÓMPUTO DISTRITAL CORRESPONDIENTE Y ENTREGUE COPIA A LAS 
REPRESENTACIONES PARTIDISTAS PRESENTES. 



iees PROCESOELfCTORAL 
lnstilutoa.-.1 LOCAL2023·20l4 

11,1 ú t1dodtSinolo1 

ACTA DE CÓMPUTO DISTRITAL 
DE LA ELECCIÓN DE 

DIPUTACIONES LOCALES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

ENTIDAD FEDERATIVA: SINAlOA 

DISTRITO ELECTORAL LOCAL: ce CASECERAOISTRITAl, Gu.f\::,['\,J Ec. 

8RP 

En Gl.KJ.xNe, ~ino loa • la, 16 .DO hora, det 
dia es d• Junio d• 202•. en [.115.joba.l (al6' \1 F\\lf., Xtrrtc (}r¡CO(ldO #'tói domicilio del 

ConseJo D,strital 08 . se rt"Unieron sus integrantes con fundafllento pn los amcok>s 2s2.'1sJ. 2S4 y 2.55 fracción VI de la Leyde lmrnuctOf'I y Proced1mient0\ Electorales del Estado 

de Sinaloa y procedieron • realizar el COMPUTO DISTRITAl do la elewón de DIPUTACION ES LOCALES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, haciendo constar qu• 
2._6:> casillas fueron aprob•das por este ConseJo Olstrnal para recibir la votación y 2 filp1quete1 fueron rM1b1dos al término de la Jornada Ele«or,11, de los cualt-s en ~I pleno del 

Conu•jo Í\lernn coteJados los resultados de 2.19. actas de !!'SCrutlnio y cómputo conttnidas en t4 expedttntt!' d~ casilla con los resultados que de las m1sm,s obraban en poder dtl 
presidente del Conse¡o, se, rKonlaron 0"1 paquetes y~ resolvió la res.rva de O voto\. mientras que en J.. grupos de trabajo fueron recof'\!ados ~ p.1quetri; 

levantAndose el acta correspondiente. 

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN 
TOTAL DE VOTOS EN El DISTRITO 

PARTIDO (Cortlet ro/ 

--:_--'--l..u.-5 m11 5eiec1enios sekn:14. ~ .unQ __ . 

~ie-1""1 l +~~c1ento.5_nc"E':i..tCJ 4 CJ.Cl(C __ _ 
Se1x1enios n()\lenjQ. '\-1.,no_. 

Un 01il oc.ba.i~tc s .se~n::kl. ~ .a...bQ . _ 
,______T .,e.s._m¡J Dilioué.OIQ5 -5.eJ.rn:lg ~ set' '5 ------------
~-1-.\.A!..2.1.ó_illl ➔ fc.Le:ñfü.S LLOc.uen:kt 'J_l.liJQ - -- -

f---'=--4 Tro m11 _Luc.d rOúfnÍQLllfL _ __ 
Tr:.e_illio "í c.uaitD rn t l _sejec , enio s .a..hfnjg ~ .das . 
Se-Lec, niQ5 ahenia \j.S.cr..:. _ _ __ 

__ Ti~r~e.irrlq_ ~ n.J<:>l.l e 
Tre~ JY\_ .. , Lt.en.ÍD nC\lf!)]::t '1 c1.nCD 

E'_~,en a , 1'n1 10 

REPRESENTACIONES PARTIDI STAS 

(Con ncimeroJ 

.3:: 6 1 
li9~ 

6-ci1_ 
1868 
Wtb 
.S=tS1 

4 
34 't f22 

__ }B6 _ 
3j _ 

~i9S 
bSS04 

T/5' 

• P• PffOPtEl ARIO/", S"' SUPLENTI: 

PARTIDO NOMBRE COMPLETO fllUM Pis • 

P. 

p 
p 

m°"'"" F 

UNA VEZ LLE NADA Y FIRMADA EL ACTA, GUARDE EL ORIGINAL EN El EXPEDIENTE DE CÓMPUTO DISTRITAL CORRESPONDIENTE Y ENTREGUE COPIA A LAS 
REPRESENTACIONES PARTIDISTAS PRESENTES. 



~------------------=====-=------------------~~-=--=--=--=--=--=--=--=--=----_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_----~ 

ees PROCESO ELECTORAL 
lnsliluto Ell'Clotal LOCAL 2023•2024 

~el Es1ado de Sin1lo1 

ACTA DE CÓMPUTO DISTRITAL 
DE LA ELECCION DE 

DIPUTACIONES LOCALES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

SRP 
EN TI DAD FEDERATIVA: SINALOA 

..... ...,... _ _..,,......._....,...,._ ______ ..,. __ __,,.,..--, ------ -o las _OQ_,_15.. hor• s del 

dia ~ de jun:o de 20-2 :1. en ---i:=.L.w:::....=.ll:l~.d-.U...,.=~- ==w....1....;;i.21,""""¡,,¡,,"'.IJL,¡_..i;::.i;.¡1,..:..i.~ ---------<10m1c1llo del 

Consejo O.stri1al _._QQ._. se tc\lni~ror. svi il"tcgrantc íundam~nto ~ k,s iJrticulc:: 252 253. 2S4 y 2S5 r,1cciOn VI d e :a Le-y d e ln~tituciones :, Proccd;mientos Elcc:o,.1ks ci: I Estado 

de Sln•loa y proced;e,on a realiz,r el CÓMPUTO OISTRITAL de la •lecc;ón de DIPUTACIONES LOCALES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, hac;endo coni:ar que 
.3JLcodll:,s h.icron ,1p, ob..,das por C5tc Con~ejo Dist,ital ~r.l rccil>i1 la votiKión y-1.&i.püquetcs rucron ,e-,·bidos ill té,rnino de la Jornad~ Elcctor.11. de lo~ cui>les en ef pk:•'O del 

CorHc-jo fueron coti'j.ido! lvs rcsul!ados de ~ ac:as :!e escru! inill )' cómpu:o contenidas i:?n e! expediente de :a ~ma ,on los rc!:ult.tdos que de l.;t 'l'li~mu cbraban en poder del 

p,esidi'nle d~I Co:-at'jO, se rccor.;,1,on Jt25... paquetea y ii!' resoh:ió ~ rcsen,a de _3_ votos, mientras que ~n _ _.2.._gr\JpO! de :r1'b~j~ fueror, re::or-,tado5 .J.Q5-. pa~u~t❖s ; 
k!vantAndose el actJ conl!spor,d;t'"nte. 

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN 
TOTAL DE_ OTOS EN El DISTRITO 

PARTIDO /Con /Hra) {Con número} 

' --~~----'C.""'· w~· =!..+..!....!..:rn~- __!º..!.."!!.'.!..\ ....:C::.:L~·c~h.!...:.:::::°'~·:::c•"-:,.!.\ t!..::c.:...:".:)~-=c=-1•-=:)C::..:u:'.:::...:.•,ti~ ,-..J-..::1.,;:....,.':.::c:~----------t r--,..__,'-=--'-

~ Da::e.. m• \ h ::(: ,O\ ~ 4t>"'•lf\ \c.t c.. /\<..e: 

tv\, \ __ 9u\:)1~·-k=>_ ~c\e:,\.c., -~-~'i? _ 
m -T t-h' hs.x,dc-,,> ,;e;(\~~ <\\.<Ve 

1 í<>·--r,"\\' j lfl!.::C. ·,e•T'\)C.:.> \.)<1f\\,\ (\\rC,,_-.l=~----------------+--=-- - ~~--t~ 

C1oc.o m\\ c'.lo.x1..:,,'k-::. ov),.-c"l'ni 'jcb:, - 5 24-2. __ _ 
~,~ ,n:,\ C1<.."ltc ("c,\.o-• .:.<. fo \ 14 

c:::.~c.1c_r1b ('--'Ú(t.'\\r.1 ~ ____,=c:.~•.::>"'--------------+---=-..::_~~-t--

c:b:-., íl\d ~-<:."k::. v<•"\.-.o&.> . 
CONSEJO DISTRITAL 

REPRESENTACIONES PARTIDISTAS 

PARTIDO NOMBRE COMPLETO FIRMII 

• P• PROPIETAtUOIA, 'i• SUPt.ENTE 

NA VEZ LLENADA Y FIRMADA El ACTA, GUARDE El ORIGINAL EN El EXPEDIENTE DE CÓMPUTO DISTRITAL CORRESPONDIENTE Y ENTREGUE COPIA A LAS 
EPRESENTACIONES PARTIDISTAS PRESENTES. 



• ,ees PROCESOELECTORAL 
Instituto Electoral LOCAL 2023-2024 

del Estado dt Sinaloa 

ACTA DE CÓMPUTO DISTRITAL 
DE LA ELECCIÓN DE 

DIPUTACIONES LOCALES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

ENTIDAD FEDERATIVA: SINALOA , 

o,srR1roetECToRAL LOCAL, __ 11) _ __ cAsEceRAD1srR1TAL, avo/o lo 
(n So la ele_ S.c..i 1 (>Jffij¿ , 1. I O r an f' io Q óin.1.a ( _ (le.cl.aLCLL,_ -- _ a las i . 00 horas d¿I 

d1J _ _s_ de ¡un10 de 2024. en ~ L9naoo Lcurí(f. ZCJ_ {D~,.__ .aL2!i 1-_,.Lúl . ~ . ..)...1 ro&J.. dom1c,l,o dr.l 

Conse¡o D1strital _ J_Q_ .• se reunieron sus integrantes con fundamento en los artlculos 252. 253, 254 y 255 frawon VI de la Ley de lnst1tuc1ones y Proced11111entos Electorales del Estado 

de S1naloa y procedieron a real,zar e l CÓMPUTO DISTRITAL de la elecc1on de DIPUTACIONES LOCALES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. haciendo constar que 

_2} casilla, fueron aprobadas por este Conse¡o D1stntal para recibir la votación y-2il_paquetes fueron recibidos al término de la Jornada Electoral, de los cuales en el pleno del 

Con<ejo fu Non cote¡ado< los resultados de ..21.1 actH de e,crut1nio y computo contenidas en e l expediente de casilla con los resultados qu e d P las m,smas obraban Pn poder drl 

p, es1dente del Conse¡o. se recontaro n _25_ paquetes y se resolvió la reserva de _ votos, mientras que en_ -2.. grupos de traba¡o fueron recontados 0 paquete s. 

tevamAndose e l acta correspondiente 

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN 
TOTAL DE VOTOS EN EL DISTRITO --------------------------------------.-~------~ PARTIDO (Con l•tro} (Con n úm•ro} 

NOMBRE COMPLETO ARMA ns• 

CONS EJEROS/AS ELECTORALES •T-TITULAR, S- SUPLENTE 

NOMBRE COMPLETO 

·-r3M,r:, 1\)i2.\GU;'" Ck/'\ 1 DC l Lvvcl 
te.la Se-l _:_t a. u _s Cclz.or:ez.._ 

/v.,<. \ I\ ,.J\c..Ác)/ 
t-\ ~ • rv,nJc z. , ~ '2 

REPRESENTACIONES PARTIDISTAS 

PARTIDO 
i) 

NOMBRE COMPLETO FIRMA PI S • 

B 
HD 
. -

rr., \ 

...... 
' 

~~ 

~ 
l~IW.000! 

morena 

mi 
Siruloo 

• P- PROPIETARIO/A, S- SUPLENTE 

UNA VEZ LLENADA Y FIRMADA EL ACTA, GUARDE EL ORIGINAL EN EL EXPEDIENTE DE CÓMPUTO DISTRITAL CORRESPONDIENTE Y ENTREGUE COPIA A LAS 
REPRESENTACIONES PARTIDISTAS PRESENTES. 

~ 



• ,ees PROCESOELECTORAL 
Instituto Electoral LOCAL 2023-2024 

del Estado de Sinaloa 

ACTA DE CÓMPUTO DISTRITAL 
DE LA ELECCIÓN DE 

DIPUTACIONES LOCALES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

ENTIDAD FEDERATIVA: SINALOA 1 
DISTRITO ELECTORAL LOCAL: ..1J... CABECERA DISTRITAL: L,. Q,__(_ Q..f\_ 15-\00 k}a_ - -- -- - -
En. ~g e.\ 'Sú\iQ Ci.9.Z~..io\QD.lú ~~ ~1\~~il~ (u\~u_ú.l'.c._~\CQ a las JLQ..1- _ horas del 
dla QS de jumo de 2024, en _'yif.Su._ e\ :S,c.d\o, ¿;¿~ ,:') . O __(._µ.~~ ~Yl,C.JlClc:J domicilio del 

Consejo Distrital ~~~ se reunieron sus integrantes con fundamento en los artículos 252. 253,254 y 255 fracción VI de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Sínaloa y procedieron a realizar el CÓMPUTO DISTRITAL de la elección de DIPUTACIONES LOCALES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. haciendo constar que 

~ casillas fueron aprobadas por este cc;;¡sz o Distrital para recibir la votación y~ paquetes fueron recibidos al término de la Jornada Electoral, de los cuales en el pleno del 

Consejo fueron cotejados los resultados de actas de escrutinio y cómputo contenidas en el expediente de casi.!Jj> con los resul tados que de las mismas obraban en poder del 

presidente del Conwjo, se recontaron .l13.._ paquetes y se resolvió la reserva de _Q_ votos, mientras que en_ ' C..._grupos de trabajo fueron recontados ~ paquetes; 

levantándose el acta correspondiente. 

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN 
TOTAL DE VOTOS EN EL DISTRITO 

PARTIDO (Con letra) (Con número) 

o 
9 

CONSEJERO/A PRESIDENTE/A 

\O 
SECRETARIO/A 

1 '(11,:sroo Nüga\':\ 
NOMBRE COMPLETO 

f.J 11'.'( L A I C(\((\-\q 
CONSEJEROS/AS ELECTORALES "T=Tffi>LAR, S,. SUPLENTE 

PIS • 

• Pi PROPIETARIO/A. S SUPt.ENTE 
REPRESENTACIONES PARTIDISTAS 

PARTIDO NOMBRE COMPLETO FIRMA 

• P: PROPIETARIO/A. Sa SOPUNTE 

UNA VEZ LLENADA Y FIRMADA EL ACTA, GUARDE EL ORIGINAL EN EL EXPEDIENTE DE CÓMPUTO DISTRITAL CORRESPONDIENTE Y ENTREGUE COPIA A LAS 
REPRESENTP..CIONES PARTIDISTAS PRESENTES. 

------------------------------------------- --



• 1 ees PROC60 Ef.ECTORAt. 
los1iMo Etctor:11 LOCAi. 2023-2024 

del EsUdo de Sinaloa 

ENTI0,&.0 FEDER,&.TIVA: ~NALOA 

ACTA oe CÓMPUTO .o,stRrTAL 
DE LA ElECCtóN O.E 

Off>UTACtONU LOCAUS OE 
REPRESENTACfÓN PROPORCtONAl 

DIS TRITOEUCTORAl LOCAL: \ L CABECERA otSTRlTAL; __ ~rt .... · ),_\_\ _[\_,.(_C\---'-{)'-'----------------------
En Cu\\CCC\n '.)\f1C\\(C\ a las z.i..3::t.. hora, del 

día ü.S_ de juni~ ,de 2024. en fti\J €e~ J\bE\ fb túú'.\N 2.<o,Y::, µ('{( · FúY ,q\.,f f:fl 1/\ ff "3,ty(¿ dom,cilio de1 

Consejo Oistrital _i.2_, se reunieron sus integrantes con íundamenio en los artículos 252, 253, 254 y 255 fracción VI de la ley oe lnmtuciones y Procedim,en os Electo,ales del Estado 

~ .,.?ipaloa y procedieron a realizar el CÓMPUTO OISTRITAL de la elección de OlPtJTACIONES LOCALES Of RE.PRESENTACIÓN PROPORCION L. haciendo constar que 

12.Lcastllas rueron aprobadas por est C¡>nsejo Oístrital para recibir la votac,ón y~ paquetes fueron recibidos al término de la Jornada Electoral, de los cuales en el pleno del 

Conse¡o fueron cotejados los resultados de .llJá_ actas de escrut,mo y cómputo contenidas en el expediente de casilla con lo$ resultados que de fas mismas obraban en poder del 
presidente del Conse¡o, se recontaron l3_ paquetes y se resolvió la reserva de ---5:/l. votos, mientras que en __ grupos de trabajo fueron recontados __ paquete! 
levantándose el acta correspondiente. 

TOTAL DE VOTOS EN EL DISTRITO 
RESULTADOS DE LA VOTACIÓN 

PAJ'ITIOO 

'l' 006 

lvorouM.os 

CONSEJERO/A PRESIDENTE/A CONSEJO OISTRITAL 

SECRETARIO/A 
NOMBR~ COMPLETO 

/.,({ -¡y¡ //t? °"{e;J d .f-7,,, 9 

CONSEJEROS/AS ELECTORALES 

' Pz PROPIETARIO/A. S.• SUPLEITTI: 
REPRESENTACIONES PARTIDISTAS 

PARTIOO NOM8JlE COMPLETO f'lllMA 

monma 

• Pe PROPIETARIO/A. S= SUPlENTE 

-

UNA VEZ LLENADA y FIRMADAR ACTA, GUARDE EL ORIGINAL EN EL EXPEDIENTE DE CÓMPUTO OISTRITAL CORRESPONDIENTE Y ENTREGUE COPlA A LAS 
__ ,...,.,..f'r'Al'"l,J"\11.lC'C DADTif"\JCTAC:: PD:&:c;.~NTl=S. 



• ,ees PRoasowcroRA1 
lasliue Oeclanl LOCAL202l•2024 

del Eslldo4t ~ 

ACTA DE CÓMPUTO OISTRITAL 
DE LA ELECCIÓN DE 

DIPUTACIONES LOCAW DE 
REP 

E~ ~',,1-.U."-'..U ...... _.__._'-'"'L..-!J!,,4.U.,U..,.c\.-,._-,,--:::--::;;:.::=-:= :t7r1r-T"".rn7"t"-r7'i1rr.7".:-;::.--.:¡r-:;;::;-;.:;:;---r,r-::r::.;--;;.,: 
di• d• Junio de 20H, •n )!' domkJllo dol 
Con10Jo Olstrltal _13-., •• rounltron 1u1 lnt<g,.ntos con fundamt nto tn to, artlcuto, 252, 253, 254 y 255 lracd6n VI do la do lnstitudonH y Proc 

dt Slnaloo y procedloron • r,allzar el CÓMPUTO 0ISTRITAL dt la elecclón do OIPUTAOONES LOCALES OE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, hocltndo connar quo 
2.e{).ca1lllas íutron •probada, por 0110 Con,oJo Olstrlt•I para rec ibir I• votod6n y_lS)_paquot., lu<ron roclbldos al término do I• Jomoda El«toral. de los cual., ,n t i plt no del 
Consejo futton coltJados los resuh~dos de J.59_ actaJ de ttautlnlo y cómputo conttnldu rn ti e,ptdlentt de culUa con los result1dos q~ dr J,s mismas obr1ban en podt r dt l 
pmldente del Consejo, •• recontaron .lli paquetes y ,o ro10M6 la roservo d• _L votos, mlentroi que ,n-2.._g,upos do t1'11baJo fueron rocont•do1 / ;l. b poquttos; 
lev1nt.indose el actil correspondiente. 

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN 
TOTAL DE VOTOS EN EL DISTRITO 

REPRESENTAO0NES PARTIDISTAS 

PARTIDO NOMBRE COMPLETO p,s• 

B 
~ ac\ e f\)2-. J \ffic(\c2. 

[I] 2. 

11 
• P. PIIOPtnAIOOIA. S• SUPUHTE 

_, ,11 1 lf&"I 11 ló'llftnft V "RIUnl ri lrTI r.11 n11nF FI nlllrilNAI FN FI FYeFOIFNTF nF rñMRIITn Ol~IIITAI rn1111,n1m1run lli V 5111T11i (ilff rneta & 1 H 

Sean edw· Ca canner 



• ,ees PROCESOELECTORAL 
llllliluloa.:c.ai LOCAL 2023-2024 

dll&tado*Sinlloa 

ENTIDAD FEDERATIVA: SINALOA 

ACTA DE COMPUTO OISTRITAL 
DE LA ELECCION DE 

DIPUTA00NES LOCALES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

En: --=::....:..u.c=~'"--'--+----½l'-'----=-='-T=--''--------::;---:----------=,..........,..-----=----..-----=--- a ~s Z2_,R horas del 
día C;, de junio de 2024, en "· ?.:'\,...,. domicilio del 

Consejo Oistrital \ 4 , se reunieron sus Integ rantes con fundamento en los artlculos 252,253,254 y 255 fracción V1 de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Sinaloa y procedieron a realizar el COMPUTO DI.STRITAL de la elección de DIPUTACIONES LOCAW DE REPRESEHTACION PROPORCIONAL. haciendo constar que 
~ casillas fueron aprobadas por este Consejo Oistrital para recibir la votación y_¿g_l_paquetes fueron recibidos al término de la Jornada Electoral, de los cuales en el pleno del 
Consejo fueron cotejados los resul tados de .....l2!S actas de escrutinio y cómputo contenidas en el expediente de casilla con los resultados que de las mismas obraban en poder del 
presidente del Consejo, se recontaron ___Z,___ paquetes y se resolvió la reserva de ~ votos, mientras que en_i__grupos de trabajo fueron recontados _,b_ paquetes; 
levantándose el acta correspondiente. 

TOTAL DE VOTOS EN EL DISTRITO 
RESULTADOS DE LA VOTACIÓN 

PAA'T'JOO 

-

NOM111E COMPUTO 

c::o.-- rC?;21 6 ~ -c:-r-o 

NOMBRE COMPUTO 

PARTIDO NOMBRE COMPLETO 

Á u\o 

\/1 

• P.. PIIOPIEl'AIIIOIA. S-SUPUHTE 

UNA VEZ LLENADA Y FIRMADA EL ACTA. GUARDE El ORIGINAL EN El EXPEDIENTE DE COMPUTO DISTRIT Al CORRESPONDIENTE Y ENTREGUE COPIA A LAS 
REPRESENTACIONES PARTIDISTAS PRESENTES. 



... iees PROCESO ELECTORAL 
lnstitutoE!tc1onl LOCALZ023·2024 

d<I Estado dt Sinaloa 

ACTA DE CÓMPUTO DISTRITAL 
DE LA ELECCIÓN DE 

DIPUTACIONES LOCALES DE 
REPRESENJ ACIÓN PROPORCIONAL 

ENTIDAD FEDERATIVA: SINALOA rf 1 
DISTRITO ELECTORAL LOCAL: 1 5 CABECERA DISTIIITAL:--'ss-"-'V"'-'-.J..lú.,.,._(,.,("",( ... 0_.__ ___________________ _ 
En: ( U I ÍC,.j( (1 () r -~t K)CI\ • las ..d._: S6 ho,as del 
dia --~ de juni; de 2024, .,;(<,Üj, Jís bóc1 ;ti: 5 ¡ Q"t I u 1(((¿1 Verde domic;f;o del 
Ccnst-Jo Oisldtal _.1.a5._, se 1eunie,011 sus lnte-gr•ntts con fllndarnen o en los ardculos 252. 253. 2S4 y 255 h-¡cción VI de la Ley de lnsUwciones y P10c!dimien10s Elect<>fales de l Estado 

~e Si~aloa y procodie•on a realizar el COMPUTO DISTRITAL de la olt<ción de DIPUTACIONES LOCALES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, haciendo constar que 
~ casillas fuerori aprobadas por ene Coniejo Oist,ital para recibir la votación y~ aqueles fue ron recibidos al término de la Jornada Elec10,al, d~ los cuales en el pleno del 
Consejo fueron cotejados lo! rt.suhados de ..3:..5l__ 1ctas de ucnJtinio y cómputo contenidas en el e,i;pedlente de casilla con los resultados que de las mismas obribiln en poder del 
preddente del Consejo, se recontaron __Q paqvetes y se resoh1i6 la reur,¡a de _Q__ votos, mientras que en__Lgrupos de trab1jo íu~ron recontados ..3J_ paquetes; 

levanl.indos~ el acta couupondienre. 

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN 
TOTAL DE VOTOS EN EL DISTRITO 

PARTI DO (Conlctro) (Con nrlmcro) 

3009 

REPRESENTACIONES PARTIDISTAS 

PARTIDO NOMBRE COMPLETO FIRMA P/S• 

8 
~B 

[!] 

B 
~ 

~ 
l!IUIQIIOI . -

-- JP.?.M1,'J leitU4 No/oJt¡)f P. ÜILY.Y/2/;, ÍJ}f 

ria // 

• P;:; PRQP1ETARK>IA. S::1 SUPlEHTE 

UNA VEZ LLENADA Y FIRMADA El ACTA, GUARDE El ORIGINAL EN El EXPEDIENTE DE CÓMPUTO DISTRITAL CORRESPONDIENTE Y ENTREGUE COPIA A LAS 
REPRESENTACIONES PARTIDISTAS PRESENTES. 



iees PROCESOELECTORAL 
lnllituta E1tc1«a1 LOCAL 2023·2024 

do! Estada d• Sirllloa 

ACTA DE CÓMPUTO DISTRITAL 
DE LA ELECCIÓN DE 

DIPUTACIONES LOCALES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

. ,,. 
ENTIDAD FEDERATIVA: SINALOA 

DISTA •--~ ---
Cv \ \ CA(O.(\ 

8RP 

En: -=;:,.:::.,u.::"-"'-.><..!.1..:----==---'':"-'=..;::cl:'"-".,......:=-=c..,.:..p_=-.,.-=-'-''""""'-;,-,------,---,,--,::-.-.-,-------ª las Jf3__,Jlí)_ horas del 
día de junio de .2024, en -1,.~u..:""--~.._.,-l::,,_¡.,.._.µ,z_~=..t...;"'-__._ót.JL!C.:.."1-""-.¿..,1.c....c:::,'-'oq.,i:=-"1--------- domk lllo del 
Consejo Oislrital _i_6,___, se reunie,on sus integrante1 con fundamento en los artk"fos 252, 2S3. 254 y 25S fracción VI de la Ley de rnstiruciones y Proc!cUmler11os Electorales del Estado 

de Slnaloa y pro<edle•on a reallzar el COMPUTO DISTRITAL de la elección de DIPUTACIONES LOCALES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. haciendo consiar que 
.l.3a..caslllas fuer on aprobadas por e He Con,~ o Disori1al par• recibir la vo ación yJ.lPL,paquetet fueron recibidos al t~rmlno de la Jornada Electoral, de los cuales en el pleno dol 
Consejo fueron cotejados los nHuludos de JI actas de eJcrutinlo y cómputo contenidas. en el expediente de cas! con los r~ul1ados que de- las mismas obraban en poder del 
prHide-nte del Con~jo, se r~onti,on _Q_ paquetes y se resotvió lil reserva de _l___ votos. mi~ntras que en grupos de trabajo fueron re,ontados 42A paquetes: 
le l/antdfldOs-e el 3cta cor1espondien1e. 

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN 
TOTAL DE VOTOS EN EL DISTRITO 

PARTIOO (Con lwt7aJ (Con número} 

2..{3ó 

45'3 

VOTOSNut.OS ¡q V 

HOMIIIIE COMPLETO 

fétix 
NOMBRE COMPLETO 

CONSEJEROS/AS ELECTORALES 
qq(::\[ \ L,M 

REPRESENTACIONES PARTIDISTAS 

PARTIDO NOMBRE COMPLETO 

tm 
ffl""'"" 

• p.;s. PROPIET'1RIOIA, Se SUPLENTE 

UNA VEZ LLENADA Y FIRMADA El ACTA, GUARDE El ORIGINAL EN EL EXPEDIENTE DE CÓMPUTO DISTRITAL CORRESPONDIENTE Y ENTREGUE COPIA A LAS 
REPRESENTACIONES PARTIDISTAS PRESENTES. 



• aees PROCESOELECTORAL 
Instituto Electoral lOCAL 2023-2024-

del Estado de Sinaloa 

- -Arn oe cóMPuTe 01sTR11A:L._ 
DE LA ElECCIÓN DE 

.DIPUTACIONESoLOCALÉS DE . _ 
_REPR~S~NTAGIPN PROPO~CIO~I,.. 

ENTIDAD FED ERATIVA: SINALOA "'} / ' / 

DISTRITO ELECTORAL LO · /-? CABECERA DISTRITAL: __ l~~ tU~ /;_; ~(J_·{~t,_ n ________________________ _ 

En: Cu 1/atit. a las .i_,_f)_f}_ horas del 

dia _.s:= de junio _d °"-''--1':.:....;:;r-w--=-=~ '--'<-'c.,:.s"-"-=--"-=-=-...:!e<..-':...:...,-..--=""· n domicilio del 

Consejo Oistrital / • se reunieron sus ,n an es can un amen a en as a ,cu os • , y racc,on e a Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

rje Sinalaa y procedieron a realizar el CÓMPUTO DISTRITAL de la elección de DIPY.ACIONES LOCALES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, hacienda constar que 

/ ..1.f__casi llas fueron aprobadas por este Consejo Distrital para recibir la votación y / ¿ paquetes fueron recibidas al término de la Jo rnada Electoral. de las cuales en e l pleno del 

Consejo fueron cotejados los resultados de .:JL actas de escrutinio y cómputo contenidas en el expediente de casilla can las resultados que de las mismas obraban en poder del 

presidente del Conseja, se reconta ron n_ paquetes y se resolvió la reserva de ~ votos, mientras que en_Lgrupos de trabajo fueron recontadas ~ paquetes; 

levantándose el acta correspondiente. 

RESULTA DOS DE LA VOTACIÓN 
TOTAL DE VOTOS EN EL DISTRITO 

PARTJOO (Con letra) (Con"númeroJ 

)./,· / O e J..ccHn/ru 
dt>S ..3'/32 

[I] 3.JO 
fJ¡ 

~ 
'"""' 

13 

NOMBRE.COMP.LE'TO . T/S • 

Cormr:ll JI.te /4 --r:rí~dl/4~ · --r 
SECRETARIO/A •T=TITULAR, 5= SUPLENTE 

NOMBRE COMPI.FfO T/S * 

ve/ EclvardrJ .-::r:6 cJ ne z._ or(,-,fe~ í 
ROS/AS ELECTORALES 

NOMBRE COMPLETO 
.. - -·· 

: t'l 

PARTIDO PIS * 

f 

f 

morena p 

• P= PROPIETARIO/A, S= SUPLENTE 

UNA VEZ LLENADA Y FIRMADA El ACTA, GUARDE El ORIGINAL EN EL EXPEDIENTE DE CÓMPUTO DISTRITAL CORRESPONDIENTE Y ENTREGUE COPIA A LAS 
REPRESENTACIONES PARTIDISTAS PRESENTES. 



~---------=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=---::..::-..::-..::-..::-..::-_-~~.:::--_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-.:._-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_----~ 

• ,ees PROCESOELECTORAL 
lnstiluto E1ecto1a1 LOCAL 2023-2024 

del Estado de Sinaloa 

ENTIDAD FEDERATIVA: SINALOA 

DISTRITO ELECTORAL LOCAL: __ __,_~ ~-

ACTA DE CÓMPUTO DISTRITAL 
DE LA ELECCIÓN DE 

DIPUTACIONES LOCALES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

8RP 

En: . ~~O a las J.L..:.ffi horas del 
dia k de junio de~ en - -A--- ~A«:il!~:::t:::~ct.ead:l....._J~~'...I.L.:..S..o.L.._ Lt~ ~ty!Q_.,___ _________ domicilio del 

Consejo Dlstrital \ 9 . se reunieron sus integrantes con fu damento en los artículos 252, 253, 254 y 255 fracción V1 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

<jf~.,!!aloa y procedieron a realizar el CÓMPUTO DISTRITAL de la elección de DIPUTACIONES LOCALES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. haciendo constar que 
~ casillas fueron aprobadas por este C~ Distrital para recibir la votación y251_µaquetes fuero n recibidos al término de la Jornada Electoral; de los cuales en el pleno del 
Consejo fueron cotejados los resultados de ~ actas de escrutinio y cómputo contenidas en el expediente de caslfla con los resultados que de las mismas ob,fi¡ en poder del 
presidente del Consejo, se recontaron m paquetes y se resolvió la reserva de __n__ votos, mientras que e"----2._grupos de trabajo fueron recontados C\ paquetes; 

levantándose el acta correspondiente. 

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN 
TOTAL DE VOTOS EN El DISTRITO 

PARTIDO (Con letra} {Con n úmero) 

241 
235 

SECRETARIO/ A 

REPRESENTACIONES PARTIDISTAS 

PARTIDO NOMBRE COMPLETO FIRMA PIS • 

Í5otrct-z_a . p 

+ro , 
p 

\J, \\a \J ~ \de-z. .s 

p 

p 

p 
' • P~ PROPIETARIO/A, 5= SUPUNTE 

UNA VEZ LLENADA Y FIRMADA EL ACTA, GUARDE EL ORIGINAL EN EL EXPEDIENTE DE CÓMPUTO DISTRITAL CORRESPONDIENTE Y ENTREGUE COPIA A LAS 
REPRESENTACIONES PARTIDISTAS PRESENTES. 

' 



• ,ees PROCESOELECTORAL 
1Pstituto Electoral LOCAL 2023-2024 

del Estado de Sinaloa 

ENTIDAD FEDERATIVA: SINALOA 

ACTA DE CÓMPUTO DISTRITAL 
DE LA ELECCIÓN DE 

DIPUTACIONES LOCALES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

8RP 

DISTRITO ELECTORAL LOCAL: .1,. Cf CABECERA DISTRITAL: _,,k-=...:..,lo--/-a~=--------------------------

En: ka trve ¡ ~ /12~ / ,:51r'Jal,:,,a -~--- ~---- --,-----:-------- alas J2L:.l..Q__ horas del 
día ~ de junio de 2024, en 4 - l1ar10110 l{al-amoi'06, 6,/tJ, ,u,tfe thdbue/ Út1VO ,e fbd,e,/qc. to/ & n i# domicílio del > r , V , 

Consejo Distrital J.. q , se reunieron sus integrantes con fundamento en los artículos 252, 253, 254 y 255 fracción VI de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Sinaloa y procedieron a realizar el CÓMPUTO OISTRITAL de la elección de DIPUTACIONES LOCALES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, haciendo constar que 
~ casillas fue ron aprobadas por este Consejo Distrital para recibir la votación y~ paquetes fueron recibidos al término de la Jornada Electoral, de los cuales en el pleno del 
Consejo fueron cotejados los resultados de ....!..:1.1._ actas de escrutinio y cómputo contenidas en el expediente de casilla con los resultados que de las mismas obraban en poder del 
presidente del Consejo, se recontaron ..'i!!1.ll_ paquetes y se resolvió la reserva de ....f2_ votos, mientras que en~ grupos de trabajo fueron recontados ~ paquetes; 

levantándose el acta correspondiente. 

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN 
TOTAL DE VOTOS EN El DISTRITO 

PARTIDO (Con letra) (Con número) 

B r::>~ mJ/ q(f/rll d'l'I ~º' Vd In ./1 t!S,; 1.6 ,2./ 6 2-'1 

~-D t-,tJa.fro ,mJ 6~.Je,::;1d',, los ,::; 1 f? cu -e n-h=I f PCho 4/ ':166 

11] tJ,u~./,-;e:;,¿-/<trn fe>-<S ~~-l<;rn-i&>I Y (!voho '-114 

~ Dp~ rr,1} b <:no¿;l t,n.-f~ -/-re'ln j,-~ ) e u e,1../-ro ~; fJ-31/ 

0.::>.5 m,, 6t::- ./-dn-f &i ,/ -1-r~ 2.; 0"':13 

liiiiiil ~va.J..to rmJ ~l~~Jc;r,../o,.; c::;ln&Ve.,-,,,-/o y 61~/e: " / 66':/ 

el St:::' l ..:5 mil f:)~,:;l ,rn-fe,,5 on,:;e i,, 2- II 

- 'VeM-l-tfreÍ6 m,J r!l 1// n¡ ,,.,.-1-z::,--' NDvtrn,k-, y nvcv~ 2- a,. 5"19 

111 ::.. ~ . ~~ 16&-l,:,;>-Íe>-,4!; c:.ve:1ren-i¿;1 JI l-r.:?.-4 61/.3 
CNiDk>ATOSIAS I 

NO Plt::~l -:!5~1-6 l b REGISfP.NJOS/A.S 

VOTOS NUl OS DP.S f?'1I ~l~dl er?/=-í- ,:;1,:,,::ve,,...Jo I &7C hé:> 2-1 t,Sf> 
VOTACIÓN t1n ,:;.rre,,.,-o rn,J ,:;.(Jo./-fot::-1 ,,,n-f':>.6 c;ve>ren-io I nu~ve: 6tJ,. 'l't'!f TOTAL 

CONSEJERO/A PRESIDENTE/A CONSEJO DISTRITAL 
NOMBRE COMPLETO ARMA 

_:r,:::,..,./ Ne rel-~ fo-f3vllera 

SECRETARIO/ A 

NOMBRE COMPLETO 

& rJ b:a l-11 JI ¿::1;,, ¿_e;:1,,,,,Fct'?ia 

CONSEJEROS/ AS ELECTORALES 

NOMBRE COMPLETO 

~/o:. d,¿;1r,?1Ó rdh x 

REPRESENTAOONES PARTIDISTAS 

PARTIDO NOMBRE COMPLETO 

[I] 

-ISIIIAUJ!IIS( 

monm.a 

■ Sinaloa 

FIRMA 

--r 

FIRMA ,.. 
r 
F 
p 

p 

p 

PIS "' 

p 

s 

p 

.s 

p 

..:5 

-p 

• P= PROPIETARIO/A, S= SUPLENTE 

UNA VEZ LLENADA Y FIRMADA EL ACTA, GUARDE EL ORIGINAL EN EL EXPEDIENTE DE CÓMPUTO DISTRITAL CORRESPONDIENTE Y ENTREGUE COPIA A LAS 
REPRESENTACIONES PARTIDISTAS PRESENTES. 



• ,ees PROCESOELECTORAL 
1nstitutD Etectar.il LOCAL 2023-2024 

del Estado de Sinaloa 

ENTIDAD FEDERATIVA: SINALOA 

DISTRITO ELECTORAL LOCAL: __ =..,-._ ___ CABEC~ 0 1 

ACTA DE CÓMPUTO DISTRITAL 
DE LA ELECCIÓN DE 

DIPUTACIONES LOCALES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

8RP 

En: \Q a las il,.5Q horas del 

día Q.S de junio de 2024, en J....l.4.lll-.....ULll!!;;...ll..l,,¿--IJ;:..I.L!..!.,~.U..!!..'...l.i..._u..L-..llJ..L.14-....l,,.~~LJ.__cU...LL"---':::U..l..!..L!..lcl.J:,.l,,,!:..._ ____ domicilio del 

Consejo Distrital 2 Q , se reunieron sus integrantes con fundamento en los artículos 252, 253,254 y 255 fracción V1 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Sinaloa y procedieron a realizar el COMPUTO DISTRITAL de la elección de DIPUTACIONES LOCALES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, haciendo constar que 
l.lfLcasillas fueron aprobadas por este Consejo Distrital para recibir la votación y..1.J..f¿_paquetes fueron recibidos al término de la Jornada Electoral, de los cuales en el pleno del 

Consejo fueron cotejados los resultados de \ S4 actas de escrutinio y cómputo co,:itenidas en el expediente de casilla con los resultados que de las mismas obraban en poder del 
presidente del Consejo, se recontaron ~eles y se resolvió la reserva de -1.__ votos, mientras que en......:z.__g,upos de trabajo fueron recontados _2_.2..... paquetes; 

levantándose el ac ta correspondiente. 

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN 
TOTAL DE VOTOS EN EL DISTRITO 

PARTIDO (Con/etro) (Con número) 

NOMBRE COMPLETO 
, 

Ü \ 

NOMBRE COMPLETO 

REPRESENTAOONES PARTIDISTAS 

PARTIDO NOMBRE COMPLETO FIRMA P/S * 

B 

• P,. PROPIETARIO/A. 5= SUPLENT!: 

UNA VEZ LLENADA Y FIRMADA EL ACTA, GUARDE EL ORIGINAL EN EL EXPEDIENTE DE CÓMPUTO DISTRITAL CORRESPONDIENTE Y ENTREGUE COPIA A LAS 
REPRESENTACIONES PARTIDISTAS PRESENTES, 



·iees 
lllstmlloOtdonl 

.. ENdo ... Silllloa 

PROCESO ELECTORAL 
LOCAL 2023-2024 

ACTA DE COMPUTO DISTRITAL 
DE LA ELECCIÓN DE 

DIPUTACIONES LOCALES DE 
REPRESENTACIÓN_PROeORCIONAL 

f,mDAD FEDERATIVA: SINALOA \ 

01sTR1ro ELECTORAL LOCAL: z l CABECERA o,sTRITAL, hlc..\.\JW...,,,,"'T..LJ\,..,c"'í.,_o.._ ______________ ~:::.--==---
En, N(1wt\cro . ~q_\oa l- 1 IH .fi:~ horu del 

dla ...5... de Junio de mt e; ____j_(¡c.i7\:((\{((t S(_Q.__LJ ()7 ( ()([ ¡\ 9 ( Q f ::,ñja,í:::ztJ domlclllo del 

ConH}o Dlurll•I -2..L Sf reunieron sus lnte9r1n1os con lund1monto en los 1rllculos 252, 253, 254 y 255 lra«lón VI de la Ley de lnsUludonesy Procedlmlffllos Elector•s del Estado 

de Slnaloa y prt><edleron a reallur el COMPUTO DISTRITAL de la tlocclón de DIPUTACIONES LOCALES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, haciendo constar que 
'22lfl_caslllas fueron •probadas por este Ci,1.51slrltal p•r a recibir la vouclón y 2:a~ paque1os lu.,on recibidos 11 l~rmlno de la Jornad• Elector 11, de los cuales en el pleno del 

Conse/o fueron cotejados los resullados de actas de escrutinio y cómpulo contonldos en el npedlonte de usllla con los resulrados que de los mismas obraban en poder del 
presidente del Consejo, se recontaron ...1_4= paquetes y se resolvió la reserva de C.e[Ovo1os, mlenlras que en!fia_grupos de trabajo fueron reconrados fet{). paquetes; 

lev1nlindose el acto correspondlenlt. 
RESULTADOS DE LA VOTACIÓN 

TOTAL DE VOTOS EN El DISTRITO 

PARTIDO (Conl•troJ (Conn_.ro} 

REPRESENTACIONES PARTIDISTAS 

PARTIDO NOMBRE COMPLETO FIRMA P,S• 

[I] 

PAS Aorí r -
morena '() 

IE 
Sln• lo• 

• ,._ PIIOl'ICTAIUOIA. s- sv,uNTt 

UNA VEZ illNADA y FIRMADA EL ACTA, GUARDE EL ORIGINAL EN EL EXPEDIENTE DE COMPUTO DISTRITAL CORRESPONDIENTE Y ENTREGUE COPIA A LAS 
REPRESENTAO0NES PARTIDISTAS PRESENTES. 

t:scaneaao con L,am~canner 



■ 
ENTIDAD flDlllATIVA: SINALOA 

iees 
hntilw Otc111,I 

.. l:slMo .. Sinllot 

PftOCESOEllCTORAL 
LOCAL 2D2J•2024 

ACTÁ DE CÓMPUTO DISTRITAÍ. 
DE LA ELECCIÓN DE 

DIPUTACIONES LOCALES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

DISTIITO n(CTOUl lOCAlJ 22 CAllCfRA DtSTIIITAll -.:Mc.:..:..=a:;:Z:=:8:.::llc::éc:.:ne-____________________ _ _ _ 
ln: Mazatlén Sinaloa ,., ~_1§__ hom del 
d ;• ...0..5._ d• Jun io d• 202', •n ..C.11lluJIM1l1llli:II..JiO~<l,SJ>J2nl1LehloLlz.._ __________________ domlcll lo d,t 

Consejo Dh trlt1l ~ 1,~ reunlen:m su, ln1tgt1nlH con rundan,"nlo , n tos 1rtlculo1 lSl, lSJ, 254 y lSS ,,,ccl6n vt de 11 ley de lnsrllud one-1 y Ptocedimltr'llos EIKtot~H Mf Esudo 

do Slnaloa y procodltron • re,llw , 1 CÓMPUTO DISTIIITAL de lo ei,cc lón de DIPUTACIDNU LOCALU DE RE,USENTACIÓN ,Ro,ORCIONAL, hoclondo con111, que 
.1.1-ª_cullln f\J,ron ;a p1-o b1d1, por ul, Con, tJo OhHltal p1t1 rtd blr 11 Votación y_2..1.9.__p.\quelrs fueron rtclbldot al tfrmlno dt la Jo,n,d, Elecro,11, de ro, cu,l~s en ,1 i,'cno del 

Consejo fueron C'OltJados hu rT,ultados dt ...1S.2_ aclu dt f'f t ru tlnlo y cómputo cootenldas en el txpedlent~ de usltfa con los ruuh,dos qu~ d~ las mhmu ob,1b1" '" pode, del 
prt-1\dt'nt, del Coniejo. ,. , ero l"ltaron _2.__ p1quttt1 y H ruolvl6 l1 r,s,rv,1 de _J___ votos, mltnlfH que enJ_grupos dt t,ab1jo fut,on ,,cont,dos _2L paqutttS; 
levantandost el 1c11 conuponclrtntt . 

TOTAL DE VOTOS EN EL DISTRITO 
RESULTADOS DE LA VOTACIÓN 

PARTIDO fConl~r,oJ 

8 Seis mll quinientos dlecls~ls 

e~ Cuatro mil doscientos treinta y ocho 

[IJ Quinientos cincuenta 

!fil Dos mil doscientos setenta y uno 

P-1 Dos mil doscientos setenta y uno 

Si Dos mil novecientos cincuenta y dos 

~ Dos mil setecientos treinta y uno 

- Treinta y un míl trecientos cuatro 

~ Seiscientos ochenta y ocho 
U,,l,Oll,t,TOl,•,U 

Cincuenta y nueve .. ......._ .. 
VOTO,_,,. Tres mil trecientos diecisiete --- Cincuenta y seis mil novecientos cincuenta y siete lOf Al 

CONSEJERO/A PRESIDENTE/A 

lldefonso Avalos Pérez 

SECRETARIO/A 

Armando Burgos Almaral 

CONSEJEROS/AS ELECTORALES 

Verónica Rico González 

Primitivo Hemández Tercerc 

Ahelf Fabiola Urquizú Solfs 

Sergio Miguel Hemández Medina 

Sael Jazmln Rivera Burgara 

Carlos Joel nrado nrado 

CONSEJO DISTRITAL 

NOMBRE COMPI.ETO ..:.,._ 

NOMHE COMPLETO 

REPRESENTACIONES PARTIDISTAS 

PARTIDO NOMBRE COMPLETO 

José Ramón Gómaz Mendoza 

Ramón Arnulfo Peralta Brito 

Rosa Evella Arangure Escobar 

Valentfn Antonio Zazueta SollE , 

Octavio Gamallel Martlnez Martfnez 

Nguyen Quintero Bel116n 

Ro1a Amella Tirado Rulz 

,.._,.. Jorge Gabriel Rodríguez Zavala 

Asunción Roque Badlllo 

(Gon n6m•r•J . 
6516 

4238 

550 

2331 

2271 

2952 

2731 

31304 

688 · 

59 . 

3317 

56957 
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Escaneado con CamScanner 
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. iees PROCESOELICTORAL 
lostilwl1 Ooctn LOCAL 20ll•20J4 

4olb1Milt~ 

ACTA DE C MPUTO DISTRITAL 
DE LA ELECCIÓN DE 

DIPUTACIONES LOCALES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

ENTIDAD FEDCRATIVA1 SINALOA , 
oisnuroluCTORAL LOCA1.1_n ___ (AoEcERA01m1r11u -1M_JJc.,J1l.l,z~caa.+L.1~g:1.ou_ ____________________ _ 

[n: t-1 C)ZOtl á O I S ¡ 0 Qi\ 0 Q • lu 02_:)Q_ hor•s d•I 
dr.filí..d•Junlodo2024,on..c..a_¡k Ria Glafo 1+- 22.B f(O((tQOCJOOlc-@) Ti::11,::Cíg domlcfllod•I 
Con1<Jo Ohtrlul _u__, so reunieron sus lnitgranlos con fund•m•nlo •n los 1r1lculos 2.52, 2Sl, 25-4 y 25S lrocclón VI de la ley df! lnltltuclones Y Procedimientos Electo,,les del Estado 

,¡le,Si~k>o y procl'dl•ron • !1'allm ti COMPUTO DISTRITAL de la elección de IJIPUTACIONES LOCALES DE IICPRESENTACION PROPOIICIONAl, haciendo constar qu• 
1.!:L:Lculllu lu,ron aprobodu por este Consejo Dlsttll•I por• recibir la volición vJ.03-1,.quetes fueron rec ibidos 11 tlrmlno de la Jornada Electoral, d• los cu,les en ti pleno del 
con.r)o fueron rot•J•do, los tl!SUllados d• .3_(.c_ oc••• de emullnlo y cómpuco contenidos ,n el ••P•dlent• de uslll• con los resuhados que de lu mismas obr,ban en pod•r dtl 
ptl!sldenl• del Con,r)o, so recontaron _.l._ paquee es y se resolvió la reservo de l'2_ vocos, mientra, que en.J:1l__grupos de trabajo fueron recont1dos lli_ paquttts; 
levant,ndose ti atl• rotll'spondlont,. 

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN 
TOTAL DE VOTOS EN El DISTRITO 

PARTIDO (Conlelro} 

REPRESENTACIONES PARTIDISTAS 

PARTIDO NOMBRE COMPLETO 

ffl<Wffl& 

• P• PROP1ETAAIOI.\. ~ SUPUH!l 

- UNA VEZ LLENADA Y FIRMADA EL ACTA GUARDE EL ORIGINAL EN EL EXPEDIENTE DE CÓMPUTO DISTRITAL CORRESPONDIENTE Y ENTREGUE COPIA A LAS 

' · · 1::scaneaao con L,am~canner 



iees PROCESOELECTOR/IL 
..,,tiluto tltc1oul LOC/IL 202M024 

..ic111adodtSlnolo1 

[NTIDAD HDtRA11VA: SIN ALOA 

ACTA DE CÓMPUTO DISTRITAL 
DE LA ELECCIÓN DE 

DIPUTACIONES LOCALES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

DISl~ITO [ltCTORAL LOCAL: __ 24 ___ CAOECEM OISTRl11\L: El Rosario 
fn: _El Rosario. SlnaLoa ___ .-e-- -- ------- ---- __ • , .. .!? : 00_ hor•• d•I 
di• _5_ dt Junio dt /OH, rn -- _D011ato _Gueua.Nº...I3,____________ ----- --- -- dbmlclllo d•I 

Con\tJo 011111111 __ ~ ~ •• rrunlrron 1111 lnlo91•nlci con rund•monlo rn 101 a1llculo1 252, 253, 254 y 255 íracclónVI de I• loydo lnlllluclon"yProcrdrmlonl~ Uocto,•lei ckl hl•do 

dr Sln.l"" y ¡,rorrdlrron a 10all111 rl COMPUTO DISTIOTAL de I• tlecclón de DIPUTACIONES LOCALES DE AEPAUENTIICIÓH PROPORCIONAL, h.cltndo consw que 
~ cullln futron t11p10\>adu por rite ConirJo 01\ltltal p;u,> "cll,lt l,1 vo1,1elón y_2_3S_ p11que1,s fuNon ,ecibkfos al t~rmlno de fo Jorn.Jdi'I Clrcto,111, delos cu,1les rn ti pltno drf 
ComrJo furron roltj,'ldO\ lo\ 1t,ult1dos de ~ L acla, de escrutinio '1 cómputo contenltJ,11, en el t'11prdlrntc dr c,1~llla con los rttuh•dos qur de las mhm•~ Obt,b,>n tn pode, d•f 

prt,ldNHr <tri Con,tjo, u 1ccon1.uon _O_ paqutlt'\ y se '"oMó lil re,NvJ di.! _O_ votos, mlt'nl ras que 1m_ 1 _ g,upos dr tr,baJo fueron rtcont,dos ~ p.squete~; 

TOTAL OE VOTOS EN El DISTRITO 
RESULTADOS DE LA VOTACIÓN 

PARTIDO 

tm 

VOTAO<W 
TOTAL 

V 

/Conlorn,J 

CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO 

TRES MIL CIENTO SEIS 
QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO 

CONSEJERO/A PRESIDENTE/A CONSEJO DISTRITAL 

SECRETARIO/A 
NOMBRE COMPLETO 

TERESA DE JESÚS ALLALA PEINADO 

NOMBRE COMPLETO 

SILVIA REBECA LOZÁNO MARTINEZ 

ARTURO ROJA VARGAS 
LUCILA GUADALUPE DOMINGUEZ HERNANDEZ 
MARCO ANTONIO RUBIO VALDEZ 
MARIA DE LOS ÁNGELES GARCIA MORALES 
DANIEL OBED G MEZ ESCOBAR 

REPRESENTACIONES PARTIDISTAS 

PARTIDO NOMBRE COMPLETO 

MAURICIO LÓPEZ QUEVEDO 

AGUSTIN SANTOS ENRIQUEZ 

HERMINIO GARCIA TORREBLANCA 

FERNANDO FLORES HUZAR 

JOSÉ ALFONSO RESENDIZ MEMIJE 

(Con núm•ro) 

4575 
3106 
594 

9745 

8226 
1842 
4194 

23751 
374 

2980 
59412 
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